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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 17 de Mayo de 2010

DECRETO N° 2117

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la ausencia del señor Gobernador de la Pro
vincia, a partir del 17 de mayo de 2010;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DE C R E T A :

Artículo Io - Pónese interinamente a cargo del Man
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicegobernador 
de la misma, Dn. Andrés Zottos, a partir del 17 de 
mayo de 2010 y mientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 18 de Mayo de 2010

DECRETO N° 2118

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 18 de mayo de 2010;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 18 de mayo de 2010.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 19 de Mayo de 2010

DECRETO N° 2119

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 90-18.712/10 Preexistente.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Senadores, solicita se declare de Inte
rés Provincial los festejos de conmemoración del Bi- 
centenario, denominado “Pensando en el Bicentena- 
rio” a llevarse a cabo el 21 de mayo de 2010 en la 
ciudad de General Güemes, departamento del mismo 
nombre; y, •

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
la Declaración N° 39 aprobada en Sesión de fecha 13 de 
mayo del presente año;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimiento;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

Articulo Io - Declárase de Interés Provincial los 
festejos de conmemoración del Bicentenario, denomi
nado “Pensando en el Bicentenario”, a llevarse a cabo el 
21 de mayo de 2010 en la ciudad de General Güemes, 
departamento del mismo nombre.
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Art. 2o - Déjase establecido que la presente decla
ración, no devengará erogación alguna al Estado Pro
vincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Educación y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTÜBEY - Van Cauwlaert - Samson

Salta, 19 de Mayo de 2010

DECRETO N° 2120

M inisterio de T rabajo  y Previsión Social

Expediente N° 233-7.212/10

VISTO la realización de la 99° reunión de la Confe
rencia Internacional del Trabajo, a llevarse a cabo del 02 
al 18 de Junio de 2010 en la ciudad de Ginebra, Suiza; y,

CONSIDERANDO:

Que con motivo del citado evento el Ministro de 
Trabajo y Previsión Social, Dr. Rubén Fortuny fue in
vitado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri
dad Social a integrar la Delegación Gubernamental que 
participará del mismo;

Que la participación en la Delegación Gubernamen
tal del Ministro de Trabajo y Previsión Social de la 
Provincia de Salta tiene por finalidad reflejar el sistema 
federal de nuestro país;

Que dada la importancia de contar con un represen
tante de la Provincia de Salta en la 99° Conferencia In
ternacional del Trabajo, se hace necesario designar en 
comisión oficial al citado funcionario;

Que el Servicio Administrativo Financiero ha toma
do la intervención que le compete;

Por ello, con encuadre en los Decretos N°s. 2567/
08, 2769/08 y 4955/08;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A : •

Artículo Io - Autorízase la Comisión Oficial que 
realizará el Señor Ministro de Trabajo y Previsión So
cial, Dr. Rubén Fortuny, D.N.I. N° 18.217.246, para 
participar de la 99” reunión de la Conferencia Interna

cional del Trabajo, durante los días y hacia los dsstinos 
consignados en el Anexo I que forma parte del presente 
decreto.

Art. 2° - Conforme a lo dispuesto en el artículo 
precedente, deberán liquidarse los viáticos respectivos 
de acuerdo a la legislación vigente y en moneda del país 
de destino, pasajes vía aérea, tasas de aeropueno, mas 
gastos imprevistos con oportuna rendición de cuentas

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a la respectiva partida 
presupuestaria del ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el 3oletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Salta, 19 de Mayo óe 2010

DECRETO N° 2123

Secretaría G eneral de la G obernación

Expte.N 0 262-1.346/10.

VISTO que el próximo 25 de mayo de 2010, se 
conm em ora el “B icentenario de la Revolución de 
Mayo”; y,

CONSIDERANDO:

Que la conmemoración del Bicentenario de la Revo
lución de Mayo de 1810 constituye una ocasión propi
cia para que los argentinos, y los salteños en particular, 
reflexionemos sobre los sucesos acaecidos a lo largo de 
estos 200 años y capitalicemos dicha experienc ia para 
enfrentar los desafios que plantea el futuro en m.ras a la 
consolidación de los valores fundamentales de una so
ciedad cada vez más democrática* pluralista y solidaria;

Que en el marco de estos festejos conmemcrativos 
del Bicentenario, resulta de suma importancia la plena 
participación de las distintas organizaciones d :  la so
ciedad civil, autoridades provinciales y municipales, 
eclesiásticas, militares y del Pueblo todo;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:



PAG. N° 3400 SALTA, 28 DE MAYO DE 20JO BOLETIN OFICIAL N° 18.358

Artículo Io - Conmemórase el 25 de mayo de 2010, 
el “Bicentenario de la Revolución de Mayo”.

Art. 2° - Dispónese que, en los días 24 y 25 de 
mayo de 2010, se llevarán a cabo los actos que a conti
nuación se detallan, en nuestra Ciudad:

Lunes 24 de Mayo

Horas 22:00 - Arribo del señor Gobernador de la 
Provincia al Teatro Provincial.

Horas 22:15 - Gala Patriótica “Estampa de mi País” 
a cargo del ballet de la Provincia.

Horas 23:20 - Traslado del señor Gobernador de la 
Provincia y demás autoridades al Cabildo Histórico.

Horas 23:35 - Ubicación frente al Cabildo Histórico.

Horas 23:40 - Show Lumínico Musical sobre músi
ca de Dino Saluzzi.

Horas 00:00 - Entonación del Himno Nacional a 
cargo de las Bandas de: Los Infernales y Policía de la 
Provincia.

Martes 25 de Mayo

Horas 08:30 - Arribo al Cabildo Histórico de las 
autoridades que participan del saludo protocolar y del 
tradicional chocolate.

Horas 09:00 - Arribo del señor Gobernador de la 
Provincia al Cabildo Histórico.

- Ingreso y ubicación.

- Saludo de las autoridades al señor Gobernador de 
la Provincia.

-Tradicional chocolate.

Horas 10:00 - Traslado del señor Gobernador de la 
Provincia y de las autoridades presentes a los mástiles 
ubicados frente al Cabildo Histórico.

- Ubicación frente a los mástiles.

- Izamiento de los Pabellones Nacional y Provincial.

- Descubrimiento de placa conmemorativa al Bicen
tenario de la Revolución de Mayo.

- Himno Nacional Argentino.

Horas 10:15- Traslado del señor Gobernador de la 
Provincia y autoridades a la Catedral Basílica.

Horas 10:25 - Arribo a la Catedral.

Recibe en el Atrio

Excmo. Sr. Arzobispo de Salta, Monseñor Mario 
Antonio Cargnello.

Ingreso y ubicación.

Horas 10:30 - Solemne Tedeum.

Horas 11:00 - Finaliza el Solemne Tedeum.

Horas 11:10 - Traslado de las autoridades a los 
Palcos ubicados sobre la calle Belgrano.

Horas 11:20 - Traslado del señor Gobernador de la 
Provincia a la cabecera de la Formación.

Horas 11:30- Arribo del señor Gobernador de la 
Provincia a la cabeza de la formación y presentación de 
los efectivos por parte del jefe Tropas.

- Revista en jeep de los efectivos formados, por 
parte del señor Gobernador de la Provincia.

- Saludo de los efectivos formados “Agrupación 
Bicentenario, Buenos Días”

- Ubicación en el Palco Oficial.

- Himno Nacional Argentino.

-Adopción del dispositivo del desfile.

- Desfile Cívico - Militar.

Horas 13:00 - Finaliza el desfile y se retira el señor 
Gobernador de la Provincia.

Art. 3o - Invítase a los Poderes Legislativos y Judi
cial, Autoridades Nacionales, Militares, Eclesiásticas, 
Cuerpo Consular, Prensa, Asociaciones, y muy espe
cialmente al Pueblo a concurrir a las ceremonias que se 
cumplirán en tal oportunidad, como así también a 
embanderar el frente de sus domicilios en reconocimiento 
a la gesta recordatoria.

Art. 4o - Solicítase a la M unicipalidad de la Ciu
dad de Salta, la ornamentación correspondiente, en el 
lugar en que se efectuará el programa establecido en 
el Artículo 2o.

Art. 5o - Jefatura de Policía de la Provincia dispon
drá lo necesario a los efectos de establecer los servicios 
pertinentes en los actos programados.

Art. 6° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 7° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson
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Salta, 19 de Mayo de 2010

DECRETO N° 2125

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 155-6.259/10

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les se solicita la declaración de Interés Provincial a la 
“Expedición Bicentenario 2010”; y,

CONSIDERANDO

Que el mismo, es un Proyecto Federal, cuyo objeti
vo es realizar actividades deportivas y culturales a fin 
de concientizar sobre el cuidado de los recursos natura
les y fomentar la integración de personas con capacida
des especiales;

Que entre las actividades programadas para nuestra 
Provincia se encuentra prevista una Expedición que lle
vará cajas con mensajes de niños de toda la provincia a 
la cima del Nevado de Cachi, donde se pretende perma
nezcan un siglo y sean retiradas en el Aniversario del 
Tricentenario de la Patria;

Que como responsables para llevar adelante el cita
do proyecto en la Provincia de Salta, fueron designados 
el Prof. Emilio González Turu y el Lic. Christian Vitry, 
quienes además de montañistas de trayectoria, desarro
llan actividades educativas, culturales, de investigación 
y afines a los objetivos del citado Proyecto;

Que la Secretaría de Deportes y Recreación por 
Disposición Interna N° 083/10 auspicia la realización 
de dicha Expedición, teniendo en cuenta las característi
cas que incentivan y promueven el deporte en su gene
ralidad;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io- Declárase de Interés Provincial la “Ex
pedición Bicentenario 2010”, que se llevará a cabo en 
nuestra Provincia, entre los mese de mayo del 2010 a 
mayo del 2011.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente de
claración no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 19 de Mayo de 2030

DECRETO N° 2127

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 90-18.605/10 Preexistente

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Senadores, solicita se ceclare de Inte -és 
Provincial la creación de la Cátedra Abierta “Democra
cia y Participación Dr. Raúl Alfonsín’ en la Universi
dad Nacional de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
Declaración N° 31/10, aprobada en la sesión del día 13 
de mayo 2010;

Que dicha Cátedra fue aprobada por el Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Salta, mediante 
Resolución N° 170/10 en reconocimiento a la fgu ra  del 
ex Presidente Constitucional de los Argentinos durante 
198/3-1989.

Que la asignación estará coordinada acadérr icamsn- 
te por el Dr. Ornar Carranza.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DE C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial la csea- 
ción de la Cátedra Abierta “Democracia y PartiDipadón 
Dr. Raúl Alfonsín” en la Universidad Nacional de Salta.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson
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DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2121 -  
19/05/2010 -  Expte. n° 6.239/10 -  código 155

Artículo 1° - A  partir del 29 de mayo y hasta el 6 de 
junio de 2010, autorízase la comisión a la Secretaría de 
Deportes y Recreación del Ministerio de Desarrollo 
Humano para desempeñar funciones asistenciales en 
los Juegos Deportivos de la Juventud Trasandina -  XII 
Edición -  Chile 2010, de los profesionales que a conti
nuación se detallan:

A A rica-P aranicota

Dr. Oscar Raúl Pineda -  D.N.I. n° 21.542.832, Jefe 
Programa Accidentología, dependiente de la Unidad 
Cabecera Ministerial -  Subsecretaría de Gestión de la 
Salud.

A Copiapo -  Atacama

Dr. F ab io  L eo n ard o  G u tié rre z  -  D .N .I. n° 
17.633.695, profesional asistente dependiente del 
Hospital Público de Gestión Descentralizada “San 
Bernardo”.

A Coquimbo -  La Serena

Dr. Hugo Alejandro Ibarra-D .N .I. n°21.310.951, 
profesional asistente dependiente del Hospital de Co
ronel Moldes afectado al Hospital “Santa Teresita” de 
Cerrillos, mediante R.M. n° 515/04.

Antofagasta

L ic . F ed e rico  A rtu ro  T o ranzos -  D .N .I. n° 
21.633.224, kinesíólogo del Instituto Provincial de Sa
lud de Salta.

Art. 2° - Déjase establecido que los gastos de trasla
do y viático, serán atendidos con fondos de la partida 
presupuestaria pertinente del Ministerio de Desarrollo 
Humano -  Secretaría de Deportes y Recreación.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Artículo Io - Autorízase al Ministerio de Finanzas 
y Obras Públicas a otorgar un subsidio a favor de la 
Agrupación Tradicionalista de Salta “G auchos de 
Güemes”, de conformidad al monto contemplado en la 
imputación preventiva efectuada por el Servicio Admi
nistrativo Financiero del Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas, del expediente de referencia, para la continui
dad de la Obra denominada “Escuela Puesto”.

Art. 2o - En virtud de lo dispuesto en el artículo 
precedente aféctense las partidas correspondientes a: 
Curso de Acción: 091160100100 -  Cuenta Objeto 
415423.1000 -  Ejercicio 2010.

URTUBEY -  Parodi -  Samson (

Ministerio de Educación -  Decreto N° 2124 -1 9 /0 5 /
2010 -  Expediente N° 159-153.447/09

Artículo Io - Acéptase a partir del 30 de Enero de
2.009, la renuncia presentada por la Sra. Sandoval de 
López, Rosa Graciela, D.N.I. N° 04.980.062, al cargo 
de Ordenanza, Personal de Planta Permanente, Agolpa
miento: Mantenimiento, Subgrupo: 1 del Profesorado 
de Enseñanza Primaria con Orientación Regional N° 
6.020 de la localidad La Viña, departamento del mismo 
nombre, dependiente de la Dirección General de Educa
ción Superior, por razones de acogerse a los Beneficios 
Jubilatorios.

Art. 2° - Déjase establecido que la agente renuncian
te no se sometió al examen médico de egreso previsto en 
la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec.
Nac. N° 1338/96, Art. 9o, Resol. SRTN°43/97, Art. 6° ) . ^ P

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 2122 -  19/05/2010 -  Expte. N° 11-0097.056/10

Ministerio de Educación -  Decreto N° 2126 -  19/05/ 
2010 -  Expediente N° 159-163.816-09

Artículo 1° - Acéptase a partir del 01 de Noviembre 
de 2.009, la renuncia presentada por la Sra. Tolava 
Victorina, D.N.I. N° 4.140.629, al cargo de Ordenanza, 
Personal de Planta Permanente, Agrupamiento: Mante
nimiento, Subgrupo: 1 del Instituto de Educación Supe
rior N° 6.001 “General Manuel Belgrano” de la Ciudad 
de Salta, departamento Capital, dependiente de la Di
rección General de Educación Superior del Ministerio 
de Educación, por razones de acogerse a los Beneficios 
Jubilatorios.
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Art. 2o - Déjase establecido que la agente renuncian
te no se sometió al examen médico de egreso previsto en 
la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. 
N ac.N 0 1338/96, Art. 9o, Resol. SRTN0 43/97, Art. 6o).

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson

M inisterio de Educación -  Decreto N° 2128 -  19/05/ 
2010 -  Expediente N° 160-03.691/09

Artículo Io - Desígnase, a partir de la notificación, al 
Sr. Sergio Simón Sorasio, D.N.I. N° 10.582.982, en el 
cargo de Técnico Docente, interino, Nro. de Orden 30 
de la planta de cargos aprobada por el Decreto N° 3468/
08 correspondiente a la Secretaría Técnica de la Direc
ción General de Regímenes Especiales del Ministerio 
de Educación, vacante por jubilación de la Sra. Eva Cris
tina Castillo de Maroelli.

Art. 2° - Otórgase licencia extraordinaria sin goce 
de haberes, con encuadre legal en el Artículo 69° del 
Decreto N° 4118/97, al Sr. Sergio Simón Sorasio, 
D .N.I. N° 10.582.982, a partir de la fecha en que se 
efectivice la designación dispuesta en el artículo pre
cedente, en el cargo de Técnico, Planta Perm anente, 
N° de orden 18, Agrupamiento P, Subgrupo 2, en la 
D irección General de Regímenes Especiales del M i
nisterio de Educación.

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson

M in isterio  de D esarro llo  H um ano -  D ecreto  N° 
2129 -  19/05/2010 -  E xpedien te  N° 113.502/10 -  
Cód. 153

Artículo Io - Acéptase la renuncia presentada por 
el señor José Ignacio M ontaldi, DNI. N° 28.543.822, 
por razones particulares, con vigencia al 01 de Fe
brero de 2010, Cargo: Técnico In te rm ed io -A grupa
miento: Técnico -  Subgrupo 2 -  Función Jerárquica 
IV -  Cargo N° de Orden 84, dependiente del D epar
tamento Calidad de Servicios -  Servicio Adm inistra
tivo Financiero -  M inisterio de D esarrollo Humano, 
según Decreto N° 798/10.

Art. 2° - Déjase establecido que el agente no pre
sentó  el C ertificado de A ptitud  P sico -F ísico  de 
Egreso, pese a hacer sido notificado fehacientemente 
para ello.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 1130 -  19/05/ 
2 0 1 0 -E x p te . N° 140-5.479/10

Artículo Io - Desígnase en la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo, a la Prof. Claudia N:>emí Bo
lívar-D N I N° 22.254.846, con 8 (ocho) fcorai cátedras 
de Nivel Superior No Universitario, a partir del 01 de 
Enero de 2010 hasta el 31 de Diciembre de 2010.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a le 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 —SAF 1 -  Cur
so de Acción 02 -  Actividad 05 -  Gasto en Personal -  
Código 071340020500.

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decrero N° 2131 -  
19/05/2010 -  Expediente N° 4.597/10 -  código 171

Artículo Io -Acéptase con vigencia d  01 de Enero 
de 2010, la renuncia presentada por el Dr. Jesús d d  
Valle Dantur, D.N.I. N° 07.080.256, al cargo de Profe
sional Asistente, Agrupamiento: Profesior.al -  Subgrupo 
2 -  Cargo N° de Orden 221, dependiente del Programi 
Vigilancia Epidem iológica-H ospital “Presicente Jua* 
Domingo Perón” de Tartagal -  Ministerio de Salud Pú
blica, según Decreto N° 1034/96, para accgerss al Bene
ficio Jubilatorio acordado por Resolución de Acuerdo 
C olectivoN °01165 de fecha2 de N ovienbre de 2009, 
de la Administración Nacional de la Seguricad Soda] 
UDAI -  Salta.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M inisterio de Educación -  Decreto N°2132 -  19/05/ 
2 0 1 0 -E x p te . N° 140-5.242/09

Artículo I o - Desígnase en la Subsec-etaría d 2 
Planeamiento Educativo, a la Prof. Rutfc Rosa Arias -  
DNI N° 16.753.430, con 8 (ocho) h o n s  catedras d i 
Nivel Superior No Universitario, a partir del 01 de Ene
ro de 2010 hasta el 31 de Diciembre de 2010.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim ento ds 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  SA? 1 -  Cu»- 
so de Acción 02 -  Actividad 05 -  Gasto en Personal -  
Código 071340020500.

URTUBEY -  Van C auw lae rt  -  S jmson
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Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2133 -  
19/05/2010 -  Expediente N° 8.618/09 -  Cód. 127

Artículo 10 - Acéptase con vigencia al 01 de Diciem
bre de 2009, la renuncia presentada por el Dr. Federico 
Rubén Zenteno, DNI. N° 7.264.211, en el Cargo de 
Profesional Asistente -  Agrupamiento Profesional -  
Subgrupo 2 -  Cargo N° de Orden 654, con desempeño 
como Jefe de Programa Atención de la Salud -  Función 
N° 96 -  Centro de Salud N° 18 -  Villa Constitución -  
Coordinación General Red Operativa Sur Este -  Coor
dinación de Gestión Operativa Primer Nivel de Aten
ción Area Capital -  Ministerio de Salud Pública, según 
D ecreto N° 1742/02, para acogerse al B eneficio 
Jubilatorio, otorgado por Resolución de Acuerdo Co
lectivo N° 01165 de fecha 13 de Octubre de 2009 de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social UDA1
-  Salta.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 2134 -  19/05/ 
2010 -  Expte. N° 140-5.485/10

Artículo 1° - Desígnase en la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo, a la Prof. Amelia de los Ange
les F lo res-D N I N° 16.307.780, con 14 (catorce) horas 
cátedras de Nivel Superior No Universitario, a partir 
del 01 de Enero de 2010 hasta el 31 de Diciembre de 
2010 .

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  SAF 1 -  Cur
so de Acción 02 -  Actividad 05 -  Gasto en Personal -  
Código 071340020500.

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson

RESOLUCION MINISTERIAL
Salta, 16 de Abril de 2010

RESOLUCION N° 269

M inisterio de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

Expte. n° 144-9.441/10

VISTO, la necesidad de implementar una Oficina de 
Servicios dependiente de la Secretaría de Estado de Go
bierno, con sede en la Ciudad Judicial de esta ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que resultaría beneficioso para los ciudadanos, pro
fesionales del derecho, dependencia del Ministerio Pú
blico y del propio Poder Judicial, la habilitación de una 
oficina de servicios con sede en las instalaciones del 
complejo de oficinas de la Ciudad Judicial;

Que dicha oficina tendría como objetivo primordial 
brindar servicios propios de los organismos dependien
tes de la Secretaría de Estado de Gobierno, tanto del 
Registro del Estado Civil y de la Capacidad de las Per
sonas, como del Boletín Oficial, Archivo Central y Di
rección Gral. de Inspección de Personas Jurídicas.

Que la instalación de la misma lograría la concentra
ción de los organismos del Estado con la finalidad de 
diligenciar los tramites judiciales y/o extra-judiciales que 
evidentemente se traduce en un ahorro de transporte y 
de tiempo para los requirentes, logrando a su vez la 
cercanía e inmediatez necesaria en beneficio de las 
funcionalidad de las dependencias del Ministerio Públi
co y del P o d er Ju d ic ia l, en lo que resp ec ta  al 
diligenciamiento de oficios y/o consultas de rigor.

Que por la prestación de dichos servicios, y a los 
fines solventar los gastos que irrogue su funcionamiento, 
se hace propicio el cobro de un arancel diferenciado único 
de $ 5,00 (pesos cinco) por cada uno de los servicios que 
se requieran, ello sin perjuicio de lo que correspondiere 
respecto a los aranceles y/o tarifas de ley.

Que la buena administración de los bienes y recur
sos del Estado incluye la aplicación de tasas o aranceles 
justos y equitativos, que tengan en cuenta la capacidad 
contributiva de los ciudadanos y faciliten al Estado la 
ejecución de sus funciones con rapidez y eficacia.

Que por lo expuesto y atento al Dictamen n° 112/10 
e Informe pertinentes emitidos a fs. 4 y 5 por la Direc
ción General de Asuntos Legales y Administración 
General del S.A.F. de este Ministerio, respectivamente, 
procede al dictado de la correspondiente resolución 
ministerial.

Por ello,

El M inistro  de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

R E S U E L V E :

Artículo 10 - Habilitar la “Oficina de Servicios” co
rrespondientes a los organismos dependientes de la Se
cretaría de Estado de Gobierno, con sede en el Comple
jo  de Oficinas sito en la Ciudad Judicial.
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Art. 2o - Autorizar a las dependencias de la Secreta
ría de Estado de Gobierno, con funciones en la “Oficina 
de Servicios”, a cobrar la suma $ 5,00 (pesos cinco), en 
concepto de arancel diferenciado por cada uno de los 
servicios que en dicha oficina se requieran, ello sin per
juicio de lo que correspondiere por aranceles, y/o tari
fas, y/o tasas de ley.

Art. 3° - Comunicar y archivar.

Dr. Pablo Francisco Kosiner 
Ministro de Gobierno, Seguridad y DDHH

RESOLUCION DELEGADA

Salta, 17 de Mayo de 2010

RESOLUCION N° 83D

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

E xpte.N 0 22-428.562/10

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formu
lado por la Dirección General de Rentas, dependiente, 
del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, conforme 
a las disposiciones del Decreto N° 3062/99; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo cumple con las previsiones de los 
artículos 3o y 4o del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y formas de proveer 
las prestaciones y servicios; la determinación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los mecanismos 
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cumplimiento de la carta;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en 
los artículos 5o y 6o, habiendo dictaminado favorable
mente la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6o inciso 10 del Decreto N° 3062/99;

El Ministro de Finanzas y Obras Públicas

R E S U E L V E :

Artículo Io - Aprobar el texto de la Carta de Servi
cios de la Dirección General de Rentas, dependiente del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, que como 
Anexo I forma parte de la presente.

Art. 2° - Comunicar, remitir a la Oficina de Calidad de 
los Servicios para su registro y püblicar en el Boletín Oficial.

Cr. Carlos Roberto Parodi
Ministro de Fin. y O. Públicas

Carta de Servicios

Dirección General de Rentas 
de la Provincia de Salta

Secretaría de Ingresos Públicos

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

2.010

Identificación del Organismo

Denominación: Dirección General de Rentas ds la 
Provincia de Salta

Responsable de la elaboración de la carta de ser\i- 
cios: Cra. Karina Beatriz A rteaga-Dirección dee-ir.ajl: 
karteaga@salta.gov.ar

Direcciones: BalcarceN0 30, España N° 625 y Ca
seros N° 670

Teléfonos: (0387) 4217717 -  (0387) 4216590 -  
(0387)4370082

Número de fax: (0387) 4319473

Dirección de la página oficial del o rganisuo: 
www.dgrsalta.gov.ar

I. Carta a los Ciudadanos

La Dirección General de Rentas pone a disposición 
la presente Carta de Servicios, la cual expresa los CDin- 

promisos que la misma asume, la información relativa a 
los servicios que presta y los derechos que asisten t  los 
ciudadanos.

A fin de comprender las necesidades de los ciuda
danos, de satisfacer sus requisitos y esforzarse 2n 
exceder sus expectativas, el Organismo dispone de 
los siguientes medios para facilitar la com unicad3n 
y retroalimentación con el mismo: un sistema de con
sultas, quejas, reclamos y sugerencias y encuestas de 
satisfacción.

Por último y como la mejora continua del desempe
ño global de la organización es un objetivo permansnte 
de esta Dirección; la DGR mantiene la certificación de 
su Sistema de Gestión de la Calidad implementado ecn- 
forme la Norma IRAM-ISO 9001:2C08.

II. Derechos de los ciudadanos

Al ciudadano le asisten, en sus relaciones con la 
Dirección General de Rentas, todos ios derechos regu
lados en las normas generales de procedimiento admi
nistrativo, entre los que se destacan:

mailto:karteaga@salta.gov.ar
http://www.dgrsalta.gov.ar
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* Derecho a ser tratado con el máximo respeto y 
deferencia por las autoridades y el personal al servicio 
del Organismo.

* Obtener información clara y orientación acerca de 
los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes 
para acceder a sus derechos.

* Derecho a ser asesorado sobre los trámites y re
quisitos que debe cumplir en sus actuaciones ante el 
Organismo.

* Identificar a las autoridades y personal que trami
tan los procedimientos y a responsabilizar cuando le
galmente corresponda.

* Conocer el estado de los trámites que son de su 
interés, y obtener copias de los documentos que cons
ten en los expedientes que les conciernan.

* Participar en la mejora continua de los servicios 
de la DGR, a través de las diversas herramientas que se 
utilizan para conocer y determinar el nivel de satisfac
ción de los contribuyentes y/o ciudadanos: encuestas 
de satisfacción, buzones de quejas reclamos, sugeren
cias y felicitaciones instalados en las oficinas que posee 
el Organismo; buzón virtual en el Portal Informático y/ 
o mediante Nota por Mesa de Entrada; así como el 
tra tam ien to  de que jas , rec lam os y sugerenc ias  
recepcionadas personalmente por los agentes del Orga
nismo. Además, la Dirección asigna dos días a la semana 
a la atención personal de los contribuyentes que requie
ran ser así atendidos.

III. Presentación  del O rganism o: Visión, M i
sión y Valores

V isión:

Ser una Organización líder reconocida por su cons
tante innovación en la búsqueda de los medios más efi
cientes para el cumplimiento eficaz de sus funciones.

M isión:

La Dirección General de Rentas actúa como órgano 
rector y ejecutor del sistema de administración tributaria 
de la provincia de Salta en cumplimiento de las funcio
nes asignadas por el Código Fiscal y Leyes Fiscales 
especiales, promoviendo el desarrollo de la cultura 
tributaria, impulsando la lucha contra el comercio ilegal, 
procurando un sistema fiscal justo y optimizando los 
niveles de recaudación con el fin de mejorar el bienestar 
de la comunidad.

Valores:

Transparencia y Confiabilidad, el cumplimiento de 
las normas vigentes con profesionalismo y capacidad 
junto a una comunicación efectiva, permitirá crear una 
relación de mutua confianza con el ciudadano.

Honestidad y Equidad, el personal del Organismo 
debe conducirse dentro de un marco de integridad in
cuestionable, tratando a cada ciudadano con idéntica 
consideración y respeto.

Responsabilidad y Eficacia, el Estado debe cumplir 
con sus funciones sociales, nuestra misión como órgano 
recaudador de fondos nos exige un profundo compro
miso en nuestras acciones.

Mejora Continua, el Organismo debe ser un ámbito 
propicio que favorezca un permanente crecimiento labo
ral y personal de su gente, basado en una adecuada capa
citación y en una inversión constante en tecnología.

IV. Política de C alidad y Objetivos Estratégicos

Dirección G eneral de Rentas 
de la Provincia de Salta

Política de Calidad

La Dirección General de Rentas, con el fin de satis
facer las necesidades y expectativas de los contribu
yentes y ciudadanos, asumió el compromiso de mante
ner la certificación de su Sistema de Gestión de la Cali
dad conforme la Norma IRAM ISO 9001:2008 y cum
plir con los objetivos de calidad fijados.

Este compromiso de mejorar continuamente la efi
cacia de su SGC se logra con la permanente participa
ción y empeño del recurso humano del Organismo.

Salta, 06 de Marzo de 2.009

Director General 
Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Salta

Objetivos Estratégicos

- Mejorar la atención al Contribuyente, establecien
do estándares de servicio acorde a sus necesidades y 
facilitando el cumplimiento de sus obligaciones.

- Maximizar la Recaudación, en cumplimiento de 
las funciones asignadas por el Código Fiscal y Leyes 
Fiscales especiales, impulsando la lucha contra el co
mercio ilegal y promoviendo el desarrollo de la cultura 
tributaria en la comunidad.
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- Aumentar nuestra eficiencia, gracias a una cons
tante innovación de nuestros procesos y de cada uno de 
los servicios que prestamos.

- Desarrollara nuestra Gente, profesionalizándolos 
mediante planes de capacitación adecuados.

V. A utoridades y Responsables de las Areas

La Dirección General de Rentas se encuentra con
formada por una Dirección General, Dirección Adjunta, 
áreas funcionales identificadas como Subprogramas y 
un Servicio Administrativo Financiero, conformado por 
Unidades Operativas, las cuales están a cargo de un 
Administrador.

Las denominaciones y responsables de las áreas 
antes mencionadas se detallan a continuación:

Director General: C.RN. Diego Luis Dorigato Mañero 
D om icilio : B alcarce  N° 30 - 5° P iso - C.P. 

(A4400ZAA) Salta
Comunicarse a través de la Secretaría Privada de 

Dirección
Horario de atención al Público: A tíavés de audien

cias, los días martes y jueves de 09:30 hs. a 15:00 lis.

D irector A djunto: C.P.N. Alejandro David Levín 
D om icilio : B alcarce  N° 30 - 5o P iso  - C.P. 

(A4400ZAA) Salta
Comunicarse a  través de la Secretaría Privada de 

Dirección
Horario de atención al Público: A través de audien

cias, los días lunes y miércoles de 09:30 hs. a 15:00 hs.

Subprogram a Secretaría  Institucional
Jefe de Subprograma: Sr. Luis Alberto Copa 
D om icilio : B alcarce  N° 30 - 5o P iso  - C.P. 

(A4400ZAA) Salta
Teléfono: (0387)4310902
Centrex: 4392 - Interno: 104
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a 15:45 hs.

Secretaría Privada de Dirección
Responsable: Sr. Luis A. Copa 
D om icilio : B alcarce  N° 30 - 5o P iso  - C.P. 

(A4400ZAA) Salta
Teléfono: (0387)4217717 
Tel-Fax: (0387)4319473 
Centrex: 4227 /4244  - Interno: 108-132 
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a 18:00 hs.

Supervisión M esa de E ntradas
Supervisora Mesa de Entradas: Sra. Liliana Giménez 

deAndrada

Domicilio: Balcarce N °30 -P lo ita  B a ja - España N° 
625 -  C.P. (A4400ZAA) Salta 

Teléfono: (0387) 4310902 
Centrex: 4392 - Interno: 130 
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a 15 45 hs.

Subprogram a Recaudación
Jefe de Subprograma: Sr. Benjamín Bonifacic Villa 
Domicilio: España N° 625 - Planta Baja - C.P. 

(A4400ZAA) Salta
Teléfono: (0387) 4222188
Fax:(0387)4213584
Centrex: 4209/4228-Interno: 108
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a  1 5 5  hs.

Supervisión Actividades Económicas
Supervisora Actividades Ecorómicas: 3ra. María 

Cristina Flores - Interno: 112

Supervisión Convenio M ultila tera l
Supervisora Convenio Multilateral: Sra. Ana López 

de Ortiz - Interno: 105

Supervisión Agentes de Retención y Percepción
Supervisora Agentes de Reterción y Psrcstción: 

Sra. Sonia Lizárraga de López - Infierno: 109

Supervisión C ooperadoras A sistenciales
Supervisor Cooperadoras Asisvcnciales: Sr. Sergio 

Pastrana - Interno: 111

Supervisión Recaudación
Supervisora Recaudación: Sra. Alcira Avellaneda-  

Interno: 111

Supervisión Inm obiliario  R u ral
Supervisora Inmobiliario Rural :.Sra. Mar&dclFrari 

de R om ero-Interno: 106

Supervisión R egistro  de Cor_tribuyertes .

Responsable Registro de Contribuyentes: Sr Car
los Escudero

Domicilio: Caseros N° 670 -  C.P: (A4400ZAA) 
Salta.

Teléfono: (0387)-4370082 

Centrex: 4267
Horario de atención al Público: C8:15 hs. a  13:00 hs. 
Responsable Atención al Contribuyente: Sra. Glo

ria Dui'ga!.'
Domicilio: España N" — C.P. iA4400¿AA) Salta. 

Teléfono: (0387)-4213584 
Centrex: 4209/4228
Horario de atención al Público: 03: ] 5 hs. a 15:45 hs.
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Subprograma SARES 2000 y Delegaciones del 
Interior

Jefe de Subprograma: C.P.N. Lucrecia Isomi de 
Juárez.

Domicilio: Caseros N° 670 - C.P. (A4400ZAA) 
Salta.

Teléfonos: (0387) 4370089 - 4227967
Centrex: 4267 - Interno: 109
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a 15:45 hs.

Asesor Profesional: C.P.N. Mónica Montellano de 
Espilocín.

Supervisora Profesional: C.P.N. Lina Domingo de 
Aguirre.

Supervisora Administrativa: Sra. Rosa Pastene de 
Carrizo.

Supervisora Delegaciones del Interior: Sra. Estela 
Boija de Chaila.

Supervisor Técnico: Sr. Alejandro Taibo.

Supervisión Centro de Atención al Contribu
yente (C.A.C.)

Domicilio: Caseros N° 670 - C.P. (AA4400ZAA) 
Salta.

Atención Mostrador
- Realización Trámites: Lunes a Viernes de 08:15 

hs. a 19:00 hs.
- Recepción Consultas en General: Lunes a Viernes 

de 08:15 a 19:00 hs.
- Recepción Denuncias contra el Comercio Ilegal: 

Lunes a Viernes de 08:30 hs. a  15:45 hs.
Linea Gratuita: 0800-888-2244
- Consultas en General por Operador: Lunes a Vier

nes de 08:30 a 14:00 hs.
- Denuncias contra el Comercio Ilegal
* Por Operador: Lunes a Viernes de 08:30 hs. a 

14:00 hs.
* A través del Contcstador Automático: Lunes a 

Viernes de 14:00 hs. a 08:30 hs. y Sábados, Domingos y 
Feriados de 00:00 hs. a 24:00 hs.

Ccrrf-o Electrónico
- Para Consultas: consultasdgr@salta.gov.ar
- Para  D enuncias tC ? tra  el com ercio ilegal: 

denunciasdgr@salta.gov.ar
Supervisor Centro de Atención al C o n t r i b u y e n t e :  

Cr. Alfonso Vega
Domicilio: Caseros N° 670 - C.P. (A4400ZAA) 

Salta.

Teléfono: (0387) 4370082-/ 83 /  84 / 85 / 86 / 87
Centrex: 4267 - Interno: 126
Horario dé atención al Público: 08:15 hs. a 15:45 hs.

Delegaciones del In te rio r

D elegación O rán
Supervisora: Srta. Carmen Hortensia Maldonado 
Domicilio: 9 de Julio y Pellegrini - CP (A4530ZBA) 

San Ramón de la Nueva Orán 
Teléfono (03878)-421127 
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a 15:45 hs.

Delegación T artagal
Supervisora: Sra. Marta Barrios 
Domicilio: Warnes N° 80 - C.P. (A4560ZBA) 

Tartagal
Teléfono: (03875)-424i 64
Horario de atención al Público: 08:15 a 15:45 hs.

Delegación G enera l Güemes 
Supervisora: Sra. María Ester Barca 
D om icilio : R iv ad av ia  y San M artín  - C.P. 

(A4430ZCA) General Güemes 
Teléfono: (0387)-4912532 
Horario de atención al Público: 08:15 a 15:45 hs.

,/
Delegación M etán
Supervisor: Sr. Santos Abel Figueroa 
D o m ic ilio : G eneral G üem es N° 147 - C.P. 

(A4440ZBA) Metán
Telefono: (03876)-42Í271
Horario de áteheión al Público: 08:15 a 15:45 hs.

Subprogram a C apital Federal
Jefe de Subprograma: Srta. Silvia Elizabeth Rosas 
Domicilio: Av. Roque Sáenz PeñaN 0 933, 3o Piso, 

C.P. (C1035AAE) Capital Federal 
Teléfono: (011)4326-1510 
Fax:(011)4326-3840
Horario de atención al Público: 9:00 hs. a 15:00 hs. 
Horario de atención al Público para Impuestos de 

Sellos: 10:00 a 14:00 hs.

Subprogram a Gestión de Cobro
Jefe de Subprograma: C.P.N. Ernesto Lauandos. 
D om icilio : E spaña N° 625 - I o P iso  - C '.P.' 

(A4400ZAA) Salta
Teléfono: (0387) 4213873 - (0387) 4312407
Centrex: 4381 / 4217 - Interno: 114
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a 15:45 hs.

Mesa ¿C 5 ntrac*a Oficios Judiciales - Cédulas:

mailto:consultasdgr@salta.gov.ar
mailto:denunciasdgr@salta.gov.ar
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D om ic ilio : E sp añ a  N° 625: E n trep iso  C.P. 
(A4400ZAA) Salta

Teléfono: (0387) 4212902 
Ccntrex: 4205
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a 13:30 hs.

Supervisión Tasa de Justicia
Responsable Tasa de Justicia: Lic. Raúl Rodríguez 
Domicilio: Avda. Bolivia S/N (Ciudad Judicial) 
Teléfono: (0387) 4253271 
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a 13:00 hs.

Supervisión Planes de Facilidades de Pago
Responsable Planes de Facilidades de Pago: Zully 

I. Chihan
D omicilio: España N° 625 P lan ta  Baja - C.P. 

(A4400ZAA) Salta
Teléfono: (0387) 4312612 - (0387) 4312006
Centrex: 4379 - Interno: 104
Horario de atención al Público: 08:15 a 15:45 hs.

Supervisión Cobro Judicial
Supervisora Cobro Judicial: Lic. Josefina Ballato 
D om icilio : E spaña  N° 625 - I o P iso  - C.P. 

(A4400ZAA) Salta
Teléfono: (0387) 4213873 - (0387) 4312407
Centrex: 4381 - Interno: 119
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a 15:45 hs.

Supervisión Emisión de Títulos
Supervisor Emisión de Títulos: Sr. Eduardo Félix 

Rojas
D om icilio : E spaña N° 625 - I o P iso  - C.P. 

(A4400ZAA) Salta
Teléfono: (0387) 4312407 - (0387) 4213873
Centrex: 4381/4217. Interno: 116
Horario de atención al Público: 8:15 a 15:45 hs.

Supervisión Concursos y Quiebras
Supervisora Concursos y Quiebras: Sra. Viola 

Cointte Nazario
D om icilio : E spaña  N° 625 - I o P iso  - C.P. 

(A4400ZAA) Salta
Teléfono: (0387) 4370088 - (0387) 4312407
Centrex: 43 81. Interno: 118
Horario de atención al Público: 8:15 hs; a 15:45 hs.

Subprograma Auditoría Fiscal
Jefatura de Subprograma: a cargo del C.P.N. Alfredo 

Raúl Valdéz
Domicilio: Balcarce N° 30 -  Planta Baja y 2° Piso - 

C.P. (A4400ZAA) Salta

Teléfonos: (0387) 4311599 - (0387) 4312793 
Centrex: 4385 / 4378 - Interno: 118-119 ' 
Horario de atención al Público: De 7:45 hs. a 1 í : i 5 hs.

Subprograma Revisión y Recursos
Jefe de Subprograma: Sra. Norma Bordón de Moreno 
Domicilio: BalcarccN ” 30 - 3D Piso - C.P (A^400 

ZAA) Salta
Teléfono: (0387)4313265
Centrex: 4375 - Interno: 103
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a i 5:45 hs.

Subprograma Asistencia Técnica en Aplicación 
de Clausura y Decomiso

Jefe de Subprograma: Dra. Ada Isabel Torres Tamer 
Domicilio: Balcarce N° 30 - 4° Piso - C.?. (Aa400 

ZAA) Salta
Teléfono: (0387)4311601
Tel-Fax: (0387) 4373037
Centrex: 4384 - Interno: 122
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a 1 í  :45 hs.

Subprograma Técnico Tributario
Jefe de Subprograma: C.P.N. Miguel Fili 
Domicilio: Balcarce N° 30 -  Planta Ba§a - C.P. 

(A4400 ZAA) Salta
Teléfono: (0387) 4313464
Centrex: 4373 - Interno: 106
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a 15:45 hs.

Subprograma Jurídico Tributario
Jefe de Subprograma: Dra. Ana Silvia Guzmán de 

Macedo
Domicilio: Caseros N° 670 - Io Piso - C.F. (A4400 

ZAA) Salta
Teléfono: (0387) 4313842
Centrex: 4371 - Interno: 115
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a 15:45 hs.

Subprograma de Gestión de Calidad y  Coatrol 
Interno

Jefe de Subprograma: C.P.N. Karina R. Laimes 
Domicilio: España N° 625 - Io Piso - C.F. (A4400 

ZAA) Salta
Teléfono: (0387)4216593
Centrex: 4225 - Interno: 125
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a 15:45 hs.

Subprograma Informática
Jefe de Subprograma: Sr. Sergio Daniel Porxe P&itoja 
Domicilio: España N° 625 - 1“ Piso -  C.F. (A4400 

ZAA) Salta
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Teléfono: (0387) 4213739
Centrex: 4210/4383 - Interno: 129
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a  15:45 hs.

Subprograma Administrativo Contable
Jefe de Subprograma: C.P.N. María Olga Cuellar de 

Gasperini
Domicilio: Balcarce N° 30 - 6°. Piso - C.P. (A4400 

ZAA) Salta
Teléfono: (0387)4311480
Centrex: 4389 - Interno: 112
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a 15:45 hs.

Supervisión Expendedores Fiscales
Supervisora Expendedores Fiscales: Sra. Alejandra 

Cointte de Palacios
D om icilio : B alcarce N° 30 -  6o Piso - C.P. 

(A4400ZAA) Salta
Tel-Fax: (0387)4311480
Centrex: 4389 - Interno: 117
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a 15:45hs.

Subprograma Administración de Recursos Hu
manos.

Jefe de Subprograma: Sr. José Alejandro Zapia 
D om icilio : B alcarce N° 30 -  3o P iso  -  C.P. 

(A4400ZAA) Salta.
Teléfono: (0387) 4311601/4229984 .
Centrex: 4384-In terno : 126
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a 15:45 hs.

. Servicio Administrativo Financiero (SAF)

Creado por Decreto N° 555/05, con nivel estableci
do por Decreto N° 2554/05 y Estructura y Cuadro de 
Cargos vigente mediante Decreto N° 2781/06,. tiene 
como finalidad elaborar el proyecto de presupuesto anual 
del Organismo; registrar todas las transacciones econó
micas de la entidad y elaborar los estados contables 
periódicos que constituirán la rendición de cuentas de 
cada ejercicio fiscal; emitir Ordenes de Pago; atender el 
pago de los Servicios y obligaciones del organismo con 
los Fondos asignados, realizar la gestión de Compras y 
Administración de Bienes de Consumo y de Capital 
como así también las Contrataciones de Servicios para 
la Organización; y conservar ordenadamente la docu
mentación de respaldo de la gestión de la entidad, a 
cuyo efecto cuenta con cinco Unidades Operativas, y 
se rige por la normativa que establecen los Organos 
Rectores de la Administración Financiera.

Administrador General: Sr. Jorge Arturo Sly.

D om icilio : B alcarce N? 30 -  4o P iso  -  C.P. 
(A4400ZAA) Salta.

Tel-Fax: (0387)4373030.
Centrex: 3030-In terno : 134
Correo electrónico: jasly@salta.gov.ar
Horario de atención al Público: 8:15 hs. a  15:45 hs.

Unidades Operativas del Servicio de Adminis
tración Financiera

Tel-Fax: (0387)4373038
Centrex: 3038-In te rno : 133

Unida.d Operativa de Presupuesto
Responsable: Sr. José Luis Hidalgo

Unidad Operativa de Contabilidad
Responsable: Sr. Antonio Alejandro Pereyra.

Unidad Operativa de Tesorería
Responsable: Cr. Federico Guaymas

Unidad Operativa de Contrataciones
Jefe de Unidad: Sr. Miguel Villalba.
Correo electrónico: comprasdgr@salta.gov.ar

Unidad Operativa de Administración de Bienes
Jefe de Unidad: Sra. Cecilia Cafo.

Unidad de Sindicatura Interna '
Responsable: Cra. Elsa Orozco

VI. Servicios que la'DGR Brinda en sus Ofici
nas en Salta

Subprograma Secretaría Institucional

- Informar al Contribuyente en materia de trámites 
internos y/o cumplimiento de requisitos necesarios para 
la iniciación de todo tipo de presentación ante Direc
ción General.

- Planificar la agenda personal délos Señores Direc
tores, General y  Adjunto, ante los pedidos de audiencia 
de Contribuyentes y ciudadanos en general.

- Informar sobre el curso de los expedientes en trámite.

- Suministrar información solicitada por los Contri
buyentes sobre los antecedentes obrantes en actuacio
nes archivadas.

- Recepcionar, registrar y distribuir la correspon
dencia, incluyendo la que se refiere a la recepción de 
cheques para el pago de los distintos tributos cuyo 
cobro está a cargo del Organismo.

- Recepcionar por Mesa de Entrada solicitudes por 
trámite de:

mailto:jasly@salta.gov.ar
mailto:comprasdgr@salta.gov.ar
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* Exención conforme Arts. 174°, 275° y 378° del 
Código Fiscal;

* Condonación de Deuda;

* Cesión de crédito;

* Emisión de certificado de No Retención y/o No 
Percepción;

* Cambio de imputación por pago erróneo;

* Repetición

* Todo tipo de presentación realizada por el Con
tribuyente y/o ciudadano en general.

- Proporcionar, ante el pedido del contribuyente y/ 
o ciudadano en general, normativa tributaria vigente y/o 
de interés solicitada.

Subprograma Recaudación

- Evacuar consultas de los Contribuyentes respecto 
a todos los procedimientos y/o trámites que se efectúan 
en el Subprograma, brindando asesoramiento impositi
vo de la normativa vigente y/o leyes especiales.

- Recepcionar documentación presentada por los 
contribuyentes, informando a los interesados el movi
miento administrativo del sector.

- Emitir y Entregar formularios de declaraciones 
juradas y/o boletas para pago y/o depósito, de: Im
puesto a las Actividades Económicas, Impuesto de 
Cooperadoras Asistenciales, Impuesto Inmobiliario 
Rural y Agentes de Retención y/o Percepción.

- Actualizar boletas y declaraciones juradas en 
Mostrador.

- Actualizar boletas y declaraciones juradas para 
formalizar Planes de Facilidades Pago de Impuestos.

- Formalizar y reíinanciar Planes de Facilidades de 
Pago en Mostrador.

- Recepcionar inscripciones, altas de impuestos y/o 
modificaciones de datos de los contribuyentes y/o res
ponsables.

- Recepcionar solicitudes de Baja de Impuesto, 
Obligación o Cese Total.

- Emitir Constancia de Baja de Impuesto/Obi iga- 
ción/Cese Total (Contribuyentes Jurisdiccionales) y 
Constancia de Baja Cese Total (Contribuyentes Con
venio Multilateral)

- Emitir Certificaciones de Deuda del Impuesto In
mobiliario Rural.

- Emitir Certificado de Libre Deuda Impuesto In
mobiliario Rural.

- Emitir Constancias de No Irscripción solicitadas 
por las personas físicas y/o jurídicas que no revisten la 
calidad de inscriptos.

- Emitir Constancias de Regularización Fiscal.

- Emitir Constancias de Exención del Impuesto a las 
Actividades Económicas.

- Determinar el Impuesto de Sellos de los documen
tos sujetos a gravamen presentacos por el público en 
general en Mostrador de Sellos, \  ía administrativa y/o 
expedí en tes judiciales.

- Recepcionar y tramitar expedientes Judiciabs y 
administrativos

- Tramitar Oficios Judiciales.

- Tramitar las solicitudes de:

* Compensación.

* Cambio de Imputación Pago Erróneo.

* Cesión de Crédito.

* Repetición.

* Reconocimiento de crédito solicitado por el con
tribuyente.

* Condonación de Deuda (entrega de formularios 
respectivos y actualización de declaraciones juradas).

-Atender c informar a los contribuyentes compren
didos en el Régimen del Convenio Multilateral a i  lo 
relativo al uso de los sistemas > aplicativos vigaites 
implementados por la Comisión Arbitral.

- Recepcionar formularios de Inscripción (F. CiVO 1), 
bajas y modificaciones de datos iF. CM02), de contri
buyentes del Régimen de Convenio Multilateral con 
Jurisdicción Sede Salta, para su confirmación.

- Otorgar en Mostrador clave de usuario del Portal 
informático de la Dirección General de Rentas a Contri
buyentes, titulares o apoderados para que éstos pue
dan acceder al Portal Web.

Subprograma SARES 2000 y Delegaciones del 
Interior

- Brindar asesoramiento impositivo y procedimcntal 
de los impuestos administrados par la Dirección Gene
ral de Rentas en forma personalizada, telefónica > por 
escrito.

- Atender a los contribuyentes y/o responsables en 
forma personalizada en respuesta a notificaciones, co-

,  municaciones, requerimientos y resoluciones correspon
dientes a sumarios iniciados en el Subprograma SAJUES 
por infracciones previstas en el Art. 37 del Código Fiscal.
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- Recepcionar:

* Declaraciones Juradas de C ontribuyentes de 
“SARES 2000” de los Impuestos a las Actividades Eco
nómicas, Cooperadoras Asistenciales y de las obliga
ciones de Agente de Retención y Percepción en el Im
puesto a las Actividades Económicas, procesar, emitir 
y entregar el correspondiente “Acuse de Recibo” ante 
inoperatividad del sistema o cuando el archivo que con
tiene la información a transferir tenga un tamaño supe
rior a 1 MB y por tal motivo no pueda ser remitido 
electrónicamente debido a limitaciones en su conexión.

* Notas dirigidas a la Dirección General de Rentas, 
contestaciones de Contribuyentes por notificaciones, 
comunicaciones y requerimientos efectuados por el 
Subprograma.

- Tramitar las solicitudes de compensaciones de 
impuestos, repetición, cambio de imputación por pago 
erróneo y cesión de crédito de contribuyentes incluidos 
en el sistema “SAJUES 2000” que deseen saldar obliga
ciones fiscales que poseen con el organismo.

- Tramitar las solicitudes de devolución o compen
sación de Percepciones Bancarias efectuadas en el mar
co de la Resolución General N° 26/2002.

- Tramitar las solicitudes de Deducción por Desgra- 
vaciones (F. 961)

- Informar la Situación Fiscal de Contribuyentes en 
los siguientes trámites:

* Certificados de Regularización Fiscal

* Exenciones

* Bajas

* Condonaciones

* Concursos, Quiebras y Transferencias de Fondos 
de Comercio

- Actualizar boletas y DDJJ.

- Emitir Certificados de No Retención y/o No Per
cepción (F918).

- Emitir a los Contribuyentes, incluidos en el siste
ma “SARES 2000”, las Declaraciones Juradas y Bole
tas de PagoF917R.

- Emitir las Constancias de Retención y/o Percep
ción (F923 y F924).

- Emitir Certificados de Crédito Fiscal (F933)

Centro de Atención al Contribuyente

- Asistir e informar a los contribuyentes y/o res
ponsables en los siguientes aspectos:

* Situación de sus deudas.

* Normativa legal.

* Altas, modificaciones y bajas en los distintos im
puestos.

* Requisitos para trámites en general.

* Fechas de vencimiento de los distintos gravámenes, 
alícuotas, formas de pago, multas y accesorios.

* Consultas sobre expedientes en trámite y otros 
temas impositivos.

- Recibir solicitudes de Constancias de Exención.

- Recibir solicitudes de Constancias de Regulariza
ción Fiscal.

- Recibir solicitudes de Baja de Contribuyente Ju
risdiccional.

- Generar Planes de Facilidades de Pagos.

- Recibir Expedientes Administrativos por Mesa de 
Entradas.

- Emitir Constancias de Regularización Fiscal F500
o F500/A.

- Entregar formularios cuyo llenado y presentación 
sea requerido para los distintos trámites.

- Direccionar al interesado al sector o área de la 
DGR y responsable de la misma, competente en la re
solución de los planteamientos y/o presentaciones efec
tuadas o a efectuar.

- Otorgar clave de usuario del Portal Informático de 
la Dirección General de Rentas a Contribuyentes, titu
lares o apoderados, para que éstos puedan acceder al 
Portal Web.

- A seso ra r a los co n tr ib u y e n te s  so b re  la 
operatividad en general en el uso del Portal Informático 
de la DGR.

- A seso ra r a los co n tr ib u y e n te s  so b re  la 
opt,'?tividad en general del aplicativo utilizado para la 
generación ¿í- las DDJJ y Formularios Anexos a través 
de la web.

- Atender y asistir a los profesionales matriculados 
en el Consejo Profesional de Cienc¡£5 Económicas de 
Salta.

- Responder a las consultas formuladas por e-mail a 
la Dirección consultasdgr@salta.gov.ar

- Recibir denuncias contra el comercio ilegal formu
ladas en forma personal, a  través del teléfono 0800- 
888 -2244  y a trav és  del co rreo  de d enunc ias  
denunciasdgr@salta.gov.ar

mailto:consultasdgr@salta.gov.ar
mailto:denunciasdgr@salta.gov.ar
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Cali Center

- Establecer contactos telefónicos con los Contri
buyentes.

- Realizar campañas tributarias, con el objeto de 
incrementar la conciencia fiscal en la ciudadanía, tratan
do de evitar instancias que pueden agravar su situación 
fiscal en casos de incumplimiento (inminente caducidad 
de planes de pago, o de envío de deuda a acciones judi
ciales, aplicación de multas, etc.).

- Reccpcionar denuncias telefónicas a través del 
0800-888-2244.

- Maximizar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias

Delegaciones del Interior

- Brindar atención y asistencia personalizada a  los 
Contribuyentes, domiciliados en el interior de la pro
vincia.

- Recepcionar Declaraciones Juradas de Contribu
yentes comunes e incluidos en el sistema SARES 2000 
ante inoperatividad del sistema o cuando el archivo que 
contiene la información a transferir tenga un tamaño 
superior a 1MB y por tal motivo no pueda ser remitido 
electrónicamente debido a limitaciones en su conexión.

- Entregar a los Contribuyentes incluidos en el régi
men de Convenio Multilateral, copia de aplicativo vi
gente (implementado para facilitar al Contribuyente su 
cumplimiento tributario, permitiéndole al mismo la 
emisión de todos los Formularios y DDJJ).

- Determinar los importes correspondientes a inte
reses por pagos fuera de término de Contribuyentes 
comunes o de SARES 2000.

- Recibir solicitudes y emitir Constancias de Exen
ción.

- Recibir solicitudes y emitir Constancias de Regu- 
larización Fiscal F/500 y F/500A.

- Cumplir con las tareas de Registro de Contribu
yentes (recepción de solicitudes de Alta, Modificación 
de datos, Baja y emisión de formularios para el pago de 
presuntivos).

- Liquidar Impuesto de Sellos y Tasa de Justicia.

- Impresión y reimpresión de formularios solicita
dos por Contribuyentes y/o responsables.

- Recepción del F902 (poder).

- Atender consultas relacionadas con regularización 
de deudas, y formalizar y refinanciar planes de pago.

- Recepcionar Notas dirigidas a la DGR en concep
to de Compensación, Repetición, Descargos a Requeri
mientos y/o Comunicaciones y consultas en general.

- Informar a Contribuyentes sobre trámites inicia
dos por los mismos.

- Vender estampillas fiscales hasta $100.

- Tramitar por cuenta de la Secretaria de Medio 
Ambiente:

* Guías de Extracción (Serie A). Delegación Orán y 
Metán.

* Guías de Removido Productos Forestales (Serie 
C). Delegación Orán y Mctán.

* Guías Forestales para transportar exclusivamente 
carbón vegetal (Serie B) Delegación Orán y Metán.

* Liquidación pago de GuíaForestal de Tránsito y 
Comercialización (Serie F) mediante formulario F938 
(comprobante de pago). Delegación Tartagal.

Subprograma Gestión de Cobro

-Atender consultas relacionadas con regularización 
de deudas.

- Elaborar y refinanciar planes de facilidades de pago.

- Atender y evacuar consultas de Contribuyentes y 
responsables cuyas deudas hubiesen sido giradas al área 
para emisión de Títulos Ejecutivos y su posterior co
bro por víajudicial.

- Atender consultas de Contribuyentes notificados 
por la existencia de cheques rechazados enviados para 
el pago de sus obligaciones fiscales y/o su tramitación 
en caso de corresponder.

- Informar y atender consultas de Contribuyentes y 
responsables que registran deudas en Procesos de Eje
cución Judicial.

- Recepcionar Oficios, Cédulas y Expedientes Judi
ciales y brindar información relacionada al destino y 
trámite de los mismos a través de la mesa de entrada 
Judicial.

- Recepcionar Expedientes Judiciales pare, la de
terminación de Tasas de Justicia. Determinar los Im
portes correspondientes a Tasa de Justicia en Expe
dientes Judiciales tram itados en las distintas ju ris 
dicciones.

- Atender y evacuar consultas relativas a deudas en 
procesos judiciales de Concursos y/o Quiebras.

- Informar y evacuar consultas relacionadas a 
impugnaciones de Transferencias ce Fondos de Comercio.
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Subprograma Auditoría Fiscal

A efectos de verificar el cumplimiento de las obliga
ciones fiscales en el marco de las normas obligatorias 
vigentes:

- Informar a los Contribuyentes fiscalizados y ter
ceros intervinientes en ocasión de la fiscalización res
pecto a los sistemas y procedimientos derivados del 
marco normativo.

- Atender a todo Contribuyente por cualquier tra
mitación que derive en la intervención del Subprograma.

Subprograma Revisión y Recursos

- Efectuar Corridas de Vista de las Determinaciones 
de Oficio y/o instrucciones Sumariales y Resoluciones 
dejando en firme o no las determinaciones de Oficio y 
aplicando o no Multas. Brindar atención personalizada 
a todo Contribuyente que solicita se le otorgue vista de 
las actuaciones.

- Informar a los Contribuyentes sobre las actuacio
nes determinativas de la Dirección General, y la aplica
ción de las normas contenidas en el Código Fiscal y Le
yes complementarias de procedimiento administrativo.

- Tramitar las impugnaciones, descargos y recursos 
que deriven en la intervención del Subprograma respec
to de las Corridas de Vista de las Determinaciones de 
Oficio e Instrucciones de Sumarios; y derivar al órgano 
competente, vía Dirección General, los recursos jerár
quicos interpuestos.

- Informar la Situación Fiscal de Contribuyentes en 
los siguientes casos:

* Constancias de regularización Fiscal

* Constancias de Exenciones

* Constancias de Bajas

* Certificados de No Retención y/o No Percepción

* Condonaciones

* Concursos y Quiebras

* Agentes de Recaudación RG 26/02

Subprograma Asistencia Técnica en Aplicación 
de Clausura y Decomiso

- Brindar atención y asistencia personalizada a todo 
Contribuyente que se encuentre incurso en los procedi
mientos de decomiso o clausura o por cualquier otra 
tramitación respecto de los sistemas, normas y proce
dimientos establecidos por la Ley 7.200, 7305 y otras 
normas reglamentarias.

- Atender las consultas realizadas por el Juez Co
rreccional y/o por la Corte de Justicia de la Provincia de 
Salta.

-Asistir a las audiencias de descargo llevadas a cabo 
con el Contribuyente cuestionado.

Subprogram a Técnico T ributario

- Atender y evacuar consultas acerca de criterios 
técnicos tributarios, que el Contribuyente realiza.

- Mantener conexión con los Consejos y Colegios 
Profesionales del medio y realizar el pertinente aseso- 
ramiento externo.

Subprogram a Ju ríd ico  T ributario

- Atender consultas de Contribuyentes, sobre ac
tuaciones presentadas por ante la dirección, relaciona
das con las obligaciones fiscales previstas en el Código 
Fiscal y normas complementarias (v.gr. pedidos de exen
ción, condonación, prescripción, compensación, devo
lución de impuestos, multas, recargos e intereses, pre
sentaciones en oposición a requerimientos de esta Di
rección.

- Asesorar por escrito y/o personalmente al Contri
buyente a los fines de derivar a Dirección los trámites 
correspondientes.

- Brindar información relativa a los trámites relacio
nados con el Subprograma Jurídico Tributario.

- Intervenir en todas las actuaciones que disponga la 
normativa fiscal (v.gr. previo al dictado del acto admi
nistrativo del impuesto o aplicación de sanción).

Subprogram a de Gestión de Calidad y Control 
In te rno

- Gestionar el tratamiento de las quejas, reclamos, 
sugerencias y felicitaciones realizadas por los Contri
buyentes a  través de los buzones físicos disponibles en 
los distintos edificios que posee la Dirección General 
de Rentas, del buzón virtual habilitado en el Portal 
Informático y/o mediante Nota por Mesa de Entrada; 
como así también aquellos que sean recepcionados per
sonalmente por los agentes del Organismo y los resul
tantes de las audiencias de Dirección.

-Analizar el resultado de las encuestas de satisfac
ción al contribuyente a fin de mejorar la calidad de los 
servicios que presta la DGR.

- Realizar actividades en el marco del programa de 
Educación Tributaria: con el fin de crear conciencia 
tributaria en la población.
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- Efectuar el seguimiento de denuncias que afecten 
directa o indirectamente a los agentes del Organismo, o 
cualquier otra supuesta irregularidad por incumpl ¡mien
to de la normativa vigente.

Subprograma Informática

- Emitir Constancias de Inscripción (F901), a soli
citud de los Contribuyentes, en forma excepcional ante 
la im posibilidad de ser obtenidas desde el Portal 
Informático del Organismo.

- Brindar soporte a los Contribuyentes sobre la 
instalación y ejecución del aplicativo Sipot.

Subprograma Administrativo Contable

- Recepcionar cheques remitidos por los Contribu
yentes por correspondencia para el pago de Impuestos, 
depósito de los mismos y entrega de los comprobantes 
correspondientes.

- Realizar venta de estampillas fiscales en las si
guientes bocas de expendio:

* Colegio de Escribanos.

* Banco Macro S.A. Sucursal Ciudad Judicial.

* Banco Macro S.A. (España 625).

- Cobrar DDJJ de escribanos F06 (impuesto de 
sellos, tasa retributiva de servicios y proporción de 
actividades económicas por el servicio del escribano).

- Sellar y entregar al Contribuyente comprobante 
de pago (F933) correspondiente a cancelaciones de obli
gaciones tributarias provinciales mediante Certificados 
de Crédito Fiscal.

Servicio de Administración Financiera:

- Elaborar el Proyecto anual de Presupuesto del 
Organismo.

- Realizar toda gestión de compra de Bienes de Con
sumo y de Uso y contratación de Servicios necesarios 
para la organización.

- Registrar todas las transacciones económicas de la 
entidad emitiendo la correspondiente orden de pago y 
elaborar estados contables periódicos que constituyen 
la rendición de cuentas de cada ejercicio fiscal.

- Atender el pago de los Servicios y obl igaciones del 
organismo con los fondos asignados.

-Realizar la Administración de Bienes del Organismo.

- Conservar la documentación respaldatoria de.la 
gestión del Servicio.

- Auditar diariamente las transacciones económicas 
que se realicen.

- Dar cumplimiento a la normativa q je  al efecto 
establecen los órganos rectores de la Adiniristración 
Financiera Provincial y los organismos de Control.

VII. Servicios que la DGR brinda en Capital 
Federa!.

- Atender e informar a Contribuyentes, er '.oda tra
mitación que derive en la intervención del Subpiograrna; 
respecto de los sistemas, normas y procedim entos es
tablecidos por el Código Fiscal y otras normas regla
mentarias.

- Recibir solicitudes y emitir Constancias de Exen
ción.

- Recibir solicitudes y emitir Constancias de Rcgu- 
larización Fiscal F/500 y F/500A.

- Tramitar las impugnaciones, descargos y recursos 
que deriven en la intervención del SubprogTana.

- Recepcionar la documentación previarrentc soli
citada, relacionada con Concursos, Quiebras y Trarjfe- 
rencias de Fondos de Comercio.

- Otorgar Planes de Facilidades de Pago.

- Proporcionar a los Contribuyente b d e ta : y CDJJ 
de los impuestos que les correspondan.

- Liquidar el Impuesto de Sellos.

- Proporcionar a los Contribuyentes requisitas y 
formularios de inscripción en los impuestos de- la juris
dicción Salta para su posterior recepción e incorpora
ción al sistema.

Subprograma Capital Federal

Domicilio: Av. Roque SáenzPeñaN °933 —3°P  s o -  
C.P. (C1035AAE) Capital Federal.

Teléfono: (011)4326-1510
Fax:(011)4326-3840
Horario de atención al Público: 9:00 hs a . 5:00 hs.
Horario de atención al Público para m puestes de 

Sellos: 10:00 hs. a 14:00 hs.

VIII. Servicios que la DGR Brinda en su Pcrtal 
Informático:

Opciones disponibles para U suarbs ir o rigis- 
trados:

- Consulta de Información Institucional: Autorida
des, Organigrama, Visión, Misión, Valores, Política de 
Calidad, estadísticas de recaudación, acuerdo; : o n  o t o s
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Organismos, enlaces con otros Organismos, informa
ción sobre los Puestos de Control de Rutas, Receptorías, 
Bocas de Cobranza y Delegaciones.

- Información fiscal: normativa (Código Fiscal, Le
yes, Decretos, Resoluciones Ministeriales y Resolu
ciones Generales, agenda impositiva, nomenclador de 
actividades.

- Guía de Trámites de la DGR.

- Descargas: Formularios (no boletas), tabla de pre
cios de mercaderías alcanzadas por el pago a cuenta y 
software de gestión impositiva.

- Cálculo de Intereses.

- Buzón de Denuncias, Quejas, Reclamos y Suge
rencias y/o Felicitaciones del Contribuyente.

- Casilla de mail para consultas sobre alícuotas, ins
cripciones, trámites y orientación en general que el con
tribuyente pueda requerir.

- Información y normativa sobre Operadores de la 
carne.

■ - Emisión de constancias de inscripción on line.

Opciones disponibles únicamente para Usua
rios Registrados:

Servicios en Linca: Consulta de Cuenta Unica (en 
esta opción también se puede imprimir las boletas de 
pago) -  Datos del Contribuyente -  Consulta de Expe
dientes — Presentación de DDJJ -  Consulta de DDJJ 
presentadas -  Consulta de DDJJ rechazadas.

IX. Servicios que la DGR Brinda en otros Orga- 
nismos

Ciudad Judicial:
Domicilio: Avda. Bolivia S/N (Ciudad Judicial)
Teléfono: (0387) 4253271
Horario de atención al Público: 08:15 hs. a 13:00 hs.
- Determinar tasa de Justicia.
- Realizar Timbrados de los instrumentos alcanza

dos por la tasa de Justicia.
- Recepcionar Oficios, Cédulas y Expedientes Judi

ciales, y brindar información relacionada al destino y 
trámite de los mismos.

Colegio de Escribanos:
Domicilio: Mitre 384
Teléfono: (0387) 4311559 -  (0387) 4311557 '
Horario de atención al Público: 08:00 hs. a 12:30 hs.
- Vender estampillas.

- Determinar el Impuesto de Sellos en los documen
tos sujetos al gravamen presentados por el público en 
general, en vía administrativa y en los expedientes judi
ciales.

- Cobrar DDJJ para escribanos F06.

Box -  Consejo Profesional de Ciencias Econó
micas

Domicilio: España 1 4 2 0 - C.P. (A44000F) Salta

Teléfonos: (0387) 4222824

Horario de atención al Público: 08:15 hs. a 13:00 hs.

Punto de atención para Estudios Contables

- Realizar inscripciones de Contribuyentes Juris
diccionales.

- Emitir y/o recepcionar DDJJ y Formularios:

. •* F903-F903/A-F903/B: DDJJ Actividades Eco
nómicas y Anexos de Retención y Percepción.

* F908: DDJJ Cooperadoras Asistenciales y Anexo 
de Retención.

* F952: Cuota de Planes de Pagos.

* F921: Inmobiliario Rural

* F900V: Pago de Deuda por intereses

- Recepcionar Declaraciones Juradas de Contribu
yentes comunes e incluidos en el sistema SARES 2000 
ante inoperatividad del sistema o cuando el archivo que 
contiene la información a transferir tenga un tamaño 
superior a 1 MB y por tal motivo no pueda ser remitido 
electrónicamente debido a limitaciones en su conexión.

- Actualizar DDJJ por pago fuera de término.

- Recepcionar Solicitudes de Exención y Regulari- 
zación Fiscal F500.

- Recepcionar DDJJ Informativas de Cargas Gene
rales: Según RG 14/2005 para las empresas de Trans
porte

- Generar Planes de Facilidades de Pagos

- Recepcionar expedientes administrativos por Mesa 
de Entradas

- Emitir Claves de Usuario Web

- Consultar Requisitos

X. Bocas de Cobranzas Habilitadas para el Pago 
de Tributos

- Boca de cobranza del Banco Macro S. A. Sucursal 
Salta Anexo D.GR. para el pago de obligaciones fisca
les: 08:15 hs. a 14:00 hs.



b o l e t í n  Of ic ia l  n ° i 8.358

- Banco Macro S.A. a través de las distintas sucur- 
salesy/o bocas de cobranzas en la Provincia y el resto 
del País (excepto Formosa, San Juan y San Luis). Es 
posible consultar el N° de teléfono y dirección de las 
distintas sucursales a  través de la línea de atención al 
cliente dd Banco Macro S.A.: 0810-555-2355 o tam
bién a tiavés del link  én su página web: h ttp :// 
www.macro.com.ar/scp/suc_sucursales.asp

- Bocas de cobranza -  Correo.

- Boca de cobranza -  Receptorías:

* Cobro de todos los impuestos:

M unicipios Código Postal

Angastaco 4227
An imana 4227
Iruya 4633
La Candelaria 4126
La Poma 4415
La Viña 4425
Molinos 4419
Ri vadavia Banda N orte 4554
San Antonio de los Cobres 4411
Chicoana 4423

* Cobro de todos los impuestos menos sellos es
tampillas:

M unicipios Código Postal

El Potrero 4193
Santa Victoria Oeste 4651
Vaqueros 4401

* Cobro Sólo sellos estampillas:

M unicipios ' Código Postal

Ápoünario Saravia 4449
Cachi 4417
Cafayate 4427
Cerrillos ' 4403
Colonia Santa Rosa 4531
El Carril 4421
El Galpón 4444
Embarcación 4550
Joaquín V. González 4448
La Merced 4421

Rosario dí: !ú r romera 4190

CPM Diego L. Dorigato p a n e ro  
Director General

Dirección General de Rentas -  Salta

PAG. N° 3417

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA
M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  Resolu
ción N° 84D - 17/05/2010 -  Expte. N” 18-21.114/07

Artículo Io - Aprobar el Plano de Mensura Unifica
ción y Subdivisión para Club de Campo según Ley 
5.602/80 y Decreto N° 924/80, de los inmuebles identi
ficados con las Matrículas N°s. 4.940, 4.942 y 4.607 
del Departamento Cafayate -  Ciudad del mismo nom
bre -  Provincia de Salta, denominado “La Estancia de 
Cafayate Wine & G o lf’, de propiedad de la Fiduciaria 
Lorohuasi S.A. y otros, el que arroja el siguiente balan
ce de superficies:

B alance de Superficies

Unificación

Sup. S/T M. 4.940 85 Has. 0.606,46 m2 

Sup. S/T M. 4.942 198 Has. 1.975,17 m2 

Sup. S/T M. 4.607____________192 Has. 7.124,00 m2

Sup. Total S/T Unif. 475 Has. 9.705,63 m2

Sup. Total S/M Unif. 92 Has. 8.086,33 m2

Diferencia (-) 5 Has. 1.786,38 m2

Balance de Superficies 

U rbanización

Sup. Recreación Activa 118 Has. 9.016,13 m2

Sup. Recreación Pasiva 41 Has. 7.704,42 m2

Sup. Reservado Futura
Ampliación 229 Has. 0.171,02 m2

Sup. de Lotes 53 Has. 0.778,45 m2

Zona de Serv. y  Mantenimiento 3 Has. 5.543,01 m2

Area Río Lorohuasi (Canal izado) 2 Has. 5.267,03 m2

Area Ocupada Camino Vecinal 41,59 m2

Sup. Circ. Princ. Sec y de Servicio 21 Has. 9.397,60 m2

Sup. Total S/iVÍ 470 Has. 7.919,25 m2

Art. 2° - Oportunamente tome intervención la D i
rección General de Inmuebles a los efectos de los regis
tros pertinentes.

Art. 3° - Dejar establecido que, de conformidad al 
pronunciamiento efectuado por la Secretaría de Política 
Ambiental del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, rolante a fs. 560/561 del expediente de re
ferencia, la firma Fiduciaria Lorohuasi S.A. deberá pre- 

, sentar ¡ni!" dicho Organismo un Informe Auditado del 
Proyecto, con todos i'us antecedentes que hagan aJ caso.

SALTA, 28 D E MAYO D E 2010

http://www.macro.com.ar/scp/suc_sucursales.asp
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Art. 4o - Queda establecido que las matrículas per
tenecientes a las parcelas resultantes, serán asignadas 
tras la presentación del informe requerido en el artículo 
anterior, del Reglamento de Condominio y del Certifi
cado de Libre Deuda correspondiente.

LICITACIONES PUBLICAS
O.P.N° 15591 F.N° 0001-24360

G obierno de la Provincia de Salta 

C oordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 62/10

Objeto: Adquisición de 4 cam ionetas 4x2 y 3 
utilitarios tipo kangoo.

Organismo Originante: M inisterio de D esarrollo 
H um ano.

Expedientes: 0040234-8677/2010-0.

Destino: Parque Automotor del Ministerio de De
sarrollo Humano.

Fecha de Apertura: 11/06/2010-H o ras : 11:00

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Quinientos 00/ 
! 00), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100- 
0940137774/4 del Ministerio de Desarrollo Humano.

Monto Oficial: $ 747.000,00 (Pesos setecientos 
cuarenta y siete mil con 00/ 100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar-L in k  Contrataciones”
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio,'Planta Baja, Sec. Gral. de la Gobernación -  ala 
este o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta Baja -  “Secretaría General de la Gobernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

Dr. Facundo Marín 
Suh-Coordinador de Compras 

de! Poder Ejecutivo
Imp. $ 50,00 e )28/05/2010

O.P.N° 15588 F.N° 0001-24355

Policía de la Provincia 

Je fa tu ra  de Policía 

Licitación Pública N° 01/10 

Expte.: 44-221.567/10

Adquisición: Cincuenta escopetas.

Destino: Dependencias de la Institución Policial.

Lugar de Apertura: Jefatura de Policía - Dpto. Lo
gística - Oficina 82 - Gral. Güemes 750 - Salta - Capital.

Fecha'de Apertura: 15 de junio de 2.01 Ohs. 09.00.

Valor'del Pliego: Sin cargo.

Presupuesto Oficial: $ 90.000,00 (Pesos noventa 
mil con 00/ 100).

Consultas y Entrega de Pliegos: A partir del 01 de 
junio del cte. Año en Jefatura de Policía - Dpto. Logís
tica - Oficina 82 - Gral Güemes 750 - Salta - Capital, 
Teléfonos 4319319 int. 164-4313622.

Crio. G ral. Lic. Humberto A rganaraz
Jefe de Policía 

Imp. $ 50,00 e) 2^/05/2010

O.P. N° 15473 F. N° 00Ó1 -24167

Consejo de la M agistratura  de la Nación 

A dm inistración G eneral 

Año del Bicentenario 

Expediente N° 10-03.361/10

La Administración General del Poder Judicial de la 
Nación comunica la apertura de las ofertas para la Lici
tación Pública N° 166/10

Objeto: Contratar la adquisición, configuración e 
instalación del equipamiento para la realización de gra
baciones de audio y video, con destino a las distintas 
Salas de Audiencias de los Tribunales Orales Federales 
y Nacionales de Capital Federal e interior del país.

Valor del pliego: Pesos Dos Mil Ochocientos Cin- 
cuenta y uno con Ochenta Centavos (S 2.851,80).

Venta y Retiro de Pliegos: Dirección General de 
Administración Financiera -  Departamento de Com
pras, sito en Sarmiento 877 ,6o piso, Capital Federal, de 
lunes a viernes, de S:3C liS. 12l30hs. Para mayor in
formación: Web: vvww.pjn.gov.ar

Parodi

E l Anexo que fo rm a  parte deI Decreto N° 2120, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

http://www.salta.gov.ar-Link
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Plazo de Consultas y Visitas: Hasta el día 23 ce 
junio de 2010 inclusive, a través de la Dirección General 
de Tecnología, Libertad 731, 8o piso, Capital Federal, 
en el horario de 8 a 15 hs. tel: 011-4370-4902.

Lugar, fecha y horade la Apertura: Sarmiento 877, 
1° Subsuelo, Capital Federal. El día 8 de Julio de 2010<a 
las 11:00 horas.

Imp. $ 400,00 e) 20/05 al 02/06/2010

O.P. N° 15095 F. N° 0001-23669

ANSES

Lugar y Fecha: Salta, 06 de mayo de 2010

Nombre del organismo contratante: A dm inistra
ción Nacional de la Seguridad Social UDAI Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública (O bra Pública) N° 12

Ejercicio: 2010

Clase: Etapa única nacional

Modalidad: Ajuste Alzado

Expediente N°: 024-99-81218612-0-123

Objeto de la contratación: Obra de remodelación <fel 
edificio de ANSES destinado a sede de la Unidad de 
Atención Integral (UDAI) Salta II, sito en calle Jujuy 
N °43, ciudad de Salta, provincia de Salta, incluyenco 
los servicios de mantenimiento preventivo, correctivo 
y de emergencia de los sistemas de detección y extin
ción de incendio y de aire acondicionado por un períoco 
de 12 meses, de acuerdo al Pliego de Bases y Condicio
nes Generales para la Licitación y Ejecución de Obras 
Públicas de ANSES, al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y sus Anexos.

Condiciones a que debe ajustarse la propuesta: Ajus
te Alzado.

Funcionario al que deben, dirigirse o entregarse las 
propuestas: Gerente de Contrataciones.

Presupuesto Oficial Total: $ 8.344.927,61.-

Garantía de Oferta (1% del valor del Presupuesio 
Oficial): S 83.449,28.-

Retiro/Adquisición y/o Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Podrá ser bajado y consultado de 
la página de intemetde ANSES http://wwvv.ans5s.g0b.ar/ 
contrataciones/opublica_contratacionss.php

Plazo y horarios: hasta las 24:00 hs. cel día 10/06/2010

Entrega de fotocopias a su cargo, s i así lo solicita- 
. ran, en la Gerencia de Contrataciones, ubicada en Av. 

Córdoba N° 720, 3er. piso, (1054) C.A.B.A.

Plazo y horarios: Hasta el día 10/05/2010 -nelusive, 
de 10:00 a 17:00 hs.

Entrega de fotocopias a su cargo, si así lo solicita
ran, en la Coord. Administrativa de la .'efatura Regional 
Norte, sitaenB m é. Mitre N °355, 1er Piso, Ciudad de 
Salta, (4400) Provincia de Salta

Plazo y horarios: Hasta el día 10/05/2010 .nelusive, 
de 7:30 a 13:30 hs.

Costo del pliego: Sin costo.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Coord. Adminiárativa de la Jefa
tura Regional Norte -  Bmé. Mitre N® 355, 1er. Piso, 
Salta, Prov. de Salta.

Plazo y Horario: Hasta el día 30/06/2 310, a las 10:30 hs.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección

Coord. Administrativa de la Jefatura Regional Nor
te -  Bmé. Mitre N° 355, 1 er. Piso, Salta, Prov. de Salta

Día y Hora: El día 30/06/2010 a las 11:00 hs.

R am iro Villafaflc C orrea •
A/C Despacho y Firma Jefatura Regional Norte 

Res. GP N° 04/05 -  ANSES
Imp. $ 990,00 e)06al2?/05/2010

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 15583 R N ° 0001-24349

M unicipalidad de Ib C iudad de Salta 

Secretaría de H acienda 

Dirección de C ontrataciones de O bras Públicas 

(Expte. 51679S02009) *

C oncurso de Precios N° 38/JO

Llámase a Concurso de Precios N° 03/10, A r t 10-Inc. 
b) de la Ley 6838, convocada para la Obra: “Pavimentación 
con Hormigón en Barrio Lamadrid Etape IV". • . . :

http://wwvv.ans5s.g0b.ar/
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Presupuesto Oficial: $ 2.260.222,00 (Pesos Dos 
Millones Doscientos Sesenta Mil Doscientos Veinti
dós con 00/ 100).

Precio del Pliego: $ 2.260,00 (Pesos Dos Mil Dos
cientos Sesenta con 00/100).

Venta de Pliegos: A partir del 31/05/10 en Tesorería 
Municipal.

Fecha de Apertura: 09 de Junio de 2 .010-H oras: 
10:00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones 
Obras Públicas -  Secretaría de Hacienda -  Balcarce N° 
9 8 -1 °  Piso.

Consulta del Pliego: A partir del 31/05/10 en la Di
rección de Contrataciones Obras Públicas - Secretaría 
de Hacienda - Balcarce N° 98 - Io Piso.

Alicia Vargas de Anna 
Directora de Contrat. de Ob. Púb.
Sub-Sec. de Planif. y Ctrol. Econ.

Sec. de Hacienda 
Munic. de la Ciudad de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 28/05/2010

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 15577 F. N° 0001-24332

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

Hospital Público de Autogestión “Dr. Arturo 
Oñativia”

Concurso de Precios N° 04/10

Objeto: Adquisición de Utiles Menores Médicos

Fecha de Apertura: 09/06/10-H o ras: 10:00

Pliegos Sin Costo: Sector Compras del Hospital 
Público de Autogestión “Dr. Arturo Oñativia” sito en 
calle Paz Chain N° 36 -  Salta. Horario 7:00 a 16:00. 
Desde el día 28/05/10 hasta el día 09/06/10.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Hos
pital Público de Autogestión “Dr. Arturo Oñativia” sito 
en calle Paz Chain N° 36 -  Salta.

Consultas: Tel (0387) 4315042 int. 112.

Lilian C ruz de Zegarra 
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia 
Salta

Imp. $ 50,00 e) 28/05/2010

O.P. N° 15593

Ref. Expte. N° 34-11.414/66

F.N° 0001-24362

Los Señores Miguel Cadena Puertolas, José Anto
nio Cadena Oros y Alicia Cadena Puertolas como co
propietarios de la matrícula 3033 del Dpto. Chicoana, 
solicitan adjudicación de concesión de uso del agua pú
blica, reconocida por Dcto. N° 2883/71 para la matrícu
la de origen 1626 del Dpto. Chicoana, para la actual 
matrícula 3033, que surge por subdivisión del catastro 
de origen 1626, para irrigar una superficie de 40,8176 
ha de ejercicio permanente, con una dotación de 21,429 
Its./seg Suministro N° 255 y concesión para bebida con 
un caudal de 1/10 lts./seg. de ejercicio permanente Su
ministro N° 265, con aguas del sistema hídrico Chicoana- 
Pulares, para la actual matrícula 3033 fracción de finca 
San Miguel, Dpto. Chicoana.

A los efectos establecidos en el C. A. Art. 32, 51,77 
y 201 se ordena la publicación del presente en el Bole
tín Oficial y diario de circulación comercial en toda la 
Provincia, por el término de tres (3) días, conforme 
C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legítimo 
podrán hacer valer sus derechos, ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650 Piso Io, 
dentro del término de treinta (30) día hábiles adminis
trativos, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia N° 4650 Piso 1 ° de ésta ciudad. Dr. Rafael 
Angel Figueroa, Jefe Programa Legal y Técnico -  Secre
taría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 15560

e) 28/05 al 01/06/2010

F.N° 0001-24301

Ref. Expte. N° 34-9.147/08

Inversora Juramento S.A. C.U.l.T. N° 30-64028543-
1, Titular registral de los inmuebles Catastros N°: 155, 
Finca “Pozo Escondido” y “San Isidro” Lote “E”; N° 
506, “Finca San Carlos”, y  N° 6946 “Finca La Paz” 
todos del Dpto. Anta, gestiona lafinalización del trámi- _ 
te de concesión de agua pública subterránea de 11 (once) 
pozos ubicados en los Catastros mencionados, para 
uso pecuario, con un volumen total anual de 0,3621 
hm3, con carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. d), 51, 
87/90, 140/158, 201, ss. y cc. del Código de Aguas, se
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ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación en toda laprovincia, 
por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de 
que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650. 
Io Piso de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las 
características técnicas de dichas perforaciones. Fdo. Dra. 
Silvia F. Santam aría-A bogada- Jefa Sub-Progr. “Coor
dinación y Capacitación” Fiscalización y Control, Secre
taría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 27/05 al 02/06/2010

O.P. N° 15559 F. N° 0001-24301

Ref. Expte. N° 34-5.688/05

In v e rso ra  Ju ram en to  S .A . C .U .I.T . N° 30- 
64028543-1 , T itu la r registral de los inm uebles 
Catastros N°: 470, Finca “Gavilán”, “ San Antonio” y 
“Yuchancito”, N° 132 “Finca San Severo”, N° 532, 
“Finca Sury Blanco”, N° 506, “Finca San Carlos”, to
dos del Dpto. Anta, gestiona la finalización del trámi
te de concesión de agua pública subterránea de 7 (sie
te) pozos ubicados en los Catastros mencionados, para 
uso pecuario, con un volumen total anual de 0,6304 
hm3, con carácter eventual.

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc.
d), 51, 69, 87/90, 140, 143/158, 201, ss. y cc. del 
Código de Aguas, se ordena la publicación de la pre
sente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de 
cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legitimo tom en conocim iento de 
que podrán hacerlo valer en el térm ino de treinta 
(30) días hábiles contados desde la últim a publica
ción, ante la Secretaría de R ecursos-H ídricos,1 sita 
en Avda. Bolivia 4650, I o Piso de esta Ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técni
cas de dichas perforaciones. Fdo. Dra. Silvia F. 
S an tam aría -A b o g ad a-Je fa  Sub-Progr. “C oordina
ción y C apacitación” Fiscalización y C ontrol, Se
cretaría de R ecursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 27/05 al 02/06/2010

O.P. N° 15554 F. N° 0001-24294

Ref. Expte. N° 16-44.756/07

Salta Rafting, gestiona en el expediente de referen
cia, la finalización del trámite de concesión de as o de 
agua pública para fines recreativos que incluyer accivi- 
dades de aventura como (rañing, - actividad de recrea
ción antrópica que implica recorrido en balsas inOables 
por cursos de agua-) en un tramo del Rio Juramento que 
comprende desde el dique compensador de Peñas U an- 
cas hasta el paraje conocido como Peñas A z u ls  (en 
total un tramo de 12 Km.), por un plazo de 10 años 
renovables.

Conforme a las previsiones de los arts. 5 i .  18, 
121,122,201, ss y cc, del Código de Aguas, se a  c ena 
la publicación de la presente gestión en el Bolerír. Dfi- 
cial y en un diario de circulación en toda la prcrvircia, 
por el término de cinco (5) días. Ello para en 
función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las perso
nas que tengan derecho o interés legítimo tomen cono
cimiento de que podrán hacerlo valer en el térmrno de 
treinta (30) días hábiles contados.desde la última pu
blicación, ante la Secretaría de Recursos Hídriocs, sita 
en Avda. Bolivia 4650, Io Piso, de esta Ciudad Sal
ta, pudiendo consultar las características del Picyecto 
de actividades, presentado. Dra. Silvia F. S an ta ira tia - 
A bogada- Jefa Sub-Progr. “Coordinación y Capacita
ción” Fiscalización y Control, Secretaría de Recursos 
Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 27/05 al 0 2 /0y2310

O.P. N° 15491 F. N° 0001-Í4196

Ref. Expte. N° 34-11.169/70

Néstor Eduardo Vercellino, D.N.I. N° 08.3ÍÍ.C94, 
en los autos de referencia en Catastro N° 5759, Sumi
nistro N° 257 del Dpto. Rosario de Lerma, tiene soEci- 
tada finalización de trámite de concesión de agua publi
ca para irrigación de 14,0471 Has. con carácter perma
nente. Con una dotación de 07,3747 lts./seg., ag»as a 
derivar del Río Las Higueritas, Agua Chuya y 5Q°í ás la 
Vertiente, margen derecha del Río Rosario.

Conforme a las previsiones de los arts. 51, 99 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicad-Sr de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en Lr cia- 
rio de circulación en toda la provincia, por el t& nino
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de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 
309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocim iento de 
que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) 
días hábiles contados desde la últim a publicación, 
ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
B olivia 4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo.

Dra. Sandra M. Siegrist — Asesora Legal del Progra
ma Legal y Técnico de la Secretaría de Recursos 
Hídricos.

Dr. Rafael Angel Figucroa 
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 150,00 e)21 al 31 /05/2010

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O .P.N 0 15574 F.N° 0001-24328

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Carlos Dante Taballione en Expte. N° 20.041 ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
borato, litio, potasio; sal, ubicada en el departamento: 
Los Andes, Lugar: Salar del Diablo, la Mina se denomi
nará: Salar del Diablo, las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

7278504.90
7278504.90
7275230.09
7275230.09

3371364.81
3373916.36
3373916.36
3371364.81

P.M.D.: X= 7.276.493.67 Y= 3.372.646.05

Cerrando la superficie registrada 83 5 has. 5841 m2 . 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc, 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P.N 0 15573

e) 28/05 y 03 y 11/06/2010

F.N° 0001-24328

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Carlos Dante Taballione en Expte. N° 20.023 ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
borato, litio, potasio, sal, ubicada en el departamento:

Los Andes, Lugar: Salar del Hombre Muerto, la Mina 
se denominará: Tabahm 04, las coordenadas del punto 
de manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas Gauss K ruger - Posgar - 94

x y
7214795.94
7214795.79
7214064.06
7213456.32
7213830.65
7213871.30

3396008.07
3398712.90
3214064.06
3398150.81
3398150.81
3396008.07

P.M.D.: X= 7.214.088.03 Y= 3.397.050.19

Cerrando la superficie registrada 260 has. 6798 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P.N 0 15388

e) 28/05 y 03 y 11/06/2010

F.N° 0001-24087

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro de la P rovincia de 
Salta, hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. 
de M inería, que: Surm ineraS.A., en Expte. N° 19.894 
ha solicitado perm iso de cateo de 500 has. en el 
D epartam ento: Los A ndes el que se ubica de la si
guiente manera:

C oordenadas G auss K ruger 
Sistema Posgar - 94

X

7230654.00
7230654.00
7228455.64
7228455.64

3396381.03
3398655.44
3398655.44
3396381.03
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Superficie registrada total 500 has. Los terrenos 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario.

Imp. $ 80,00 e) 19 y 28/05/2010

lugar por Ley. Salta, 14 de Mayo de 2.010. Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Sin Cargo e) 28/05 al 01,06/2310

O .P.N 0 15590 F.N° 0001-24359
O .P.N 0 15293 F.N° 0001-23954

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, hacer saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de M inería (Texto ordenado en decreto 
456/97) que: Inocencio Papadopulos en Expte. N° 
19.879, ha manifestado el descubrimiento de un ya
cim iento de diseminado de oro, plata y cobre, ubica
da en el departamento: Los Andes, Lugar: Samenta, 
la mina se denominará: Papadopulos LX, las coorde
nadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94 

X Y

7260128.19
7260128.19 
7253164.61 
7253168.89

2587808.43
2592055.65
2592055.65 
2587808.48

P.M.D.: X= 7.255.777.33 - Y= 2.591.769.80

Cerrando la superficie registrada 2.956 has. 6589 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

SUCESORIOS

O .P.N0 15592

e) 14 y 20 y 28/05/2010

R. s /c N °2 1 16

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, Se
cretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, en los 
autos caratulados: “Flores, José Paulino s/Sucesorio” -  
Expte. N° 1 -278.680/09, Cita por edictos que se publi
carán por el término de tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero. J jez  de
1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nomin adór. en 
Expte. N° 2-279.267/09, caratulado: “Heredia, Ana 
María -  s/Sucesorio”, Cita a todos los que se Dcns.de- 
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
como herederos o acreedores, para que dentro cel tér
mino de treinta (30) días comparezcan a hacerlos vder, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese durante Tres días consecutivos en el Bole
tín Oficial y diario “El Tribuno”. Firmado Dra. Beatriz 
Del Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, Mayo de 2.CIO. 
Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28/05 al 01/36/2010

O.P.N 0 15585 F. N° 0001-24350

La Doctora Nelda Villada Valdéz, Juez deP /irrera  
Instancia en lo Civil y Comercial de Octava Wcmkia- 
ción, Secretaría a cargo de la Doctora Soledad Fiorillo, 
en los autos caratulados “Talocchino, Alberto -  suceso
rio”, expte. N° 302.574/10, cita a iodos aquellcs que se 
crean con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores del causante '"L_E. n° 
3.902.306), para que en el término de treinta (300 d as, 
contados a partir de la fecha de la última publcacíón, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento d< lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres d a s  en el 
Boletín Oficial y en el diario de mayor circularon ;o- 
mercial (art. 723 del C.P.C. y C. de Salta). Salla, 14! de 
Mayo del año dos mil diez. Dra. Soledad F io r lb , Se
cretaria.

Imp. $ 90,00

O .P.N 0 15581

e) 28^05 al 01/CS^ClO

F.N° 0001-24344

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez de Primera I is  .an;ia 
en lo Civil y Comercial, 8o Nominación, Secretaria de la 
Dra. Magdalena Sola, en autos caratulados: “G l, Fede
rico Ornar s/Sucesorio”, Expte. N° 2-296.229/1 D, cita y
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emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores del causante, para que dentro del término de 30 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días. Salta, 21 de Mayo de
2.010. Dra. Magdalena Sola, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28/05 al 01/06/2010

O.P. N° 15580 F.N° 0001-24340

El Dr. Sergio Miguel Angel David; Titular del Juz
gado de 1 ra. Inst. en lo C. y C. 2da. Nominación, en los 
autos caratulados: “Sucesorio de Lazo Aguilera, Hernán 
Antonio” Expte. N° 2-300.470/10, Secretaría de la Dra. 
Rubí Velásquez, cita a todos lo que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días de la última publicación comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere por ley. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial (art. 723 CPCC). 
Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28/05 al 01 /06/2010

O.P. N° 15579 F.N° 0001-24339

La Dra. Nelda Villada Valdez, Titular del Juzgado 
de Ira. Inst. en C. y C. 8va. Nominación, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de Toledo, María Angélica” 
Expte. N° 1-300.012/10, Secretaría de la Dra. Soledad 
Fiorillo, cita a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de ésta sucesión ya sea como heredero o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación comercial (art. 723 
CPCC)”. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaría.

Imp. $ 90,00 e) 28/05 al 01 /06/2010

O.P. N° 15578 F.N° 0001-24337

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Secretaría de la Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Juez del Juzgado de 1" Ins

tancia en lo Civil y Comercial n° 4, Secretaría de la 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos caratulados 
“Rueda, S ara-M am aní, Milagro Amado s/Sucesorio”
-  Expte. N° 273.756/09, cita y emplaza a los herede
ros, acreedores y todos los que se consideren con de
recho a los bienes de esta sucesión, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquense edictos por el término de 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación masiva. Fdo.: Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez. 
Salta, 08 de A bril de 2 .010. D ra. Ju lia  R aquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 15576

e) 28/05 al 01/06/2010'

R. s/c N° 2114

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte, Cir
cunscripción Tartagal y en el Expte. N° 19.824/10, 
caratulados: “Sucesorio de Añasgo, Carlos Roque”, cita 
y emplaza a los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acree
dores, para que en el plazo de treinta días comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese 
por tres (3) días. Tartagal, 04 de Mayo de 2.010. Dra. 
Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 15575

e) 28/05/al 01/06/2010

F.N° 0001-243301

La Dra. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial CuartaNomi- 
nación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina en 
los autos caratulados: “Aragón, Luis Alberto por Suce
sorio” Expte. N° 302.571/10 -  Citar por edictos, que se 
publicarán durante tres días en Boletín Oficial y en otro 
diario de circulación masiva (art. 723 del Código Proce
sal Civil y Comercial) a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Fdo. Dr. José 
Osvaldo Yáñez, Juez. Salta, 13 de Mayo de 2010. Dra. 
Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28/05 al 01/06/2010
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O.P.N° 15572 F.N° 0001-24319

La Dra. Hebe A. Samson, Juez a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 9na. N o
minación; Secretaría de la Dra. María Fernanda Diez 
B arrantes, en autos: “M endoza, R osario  M anuel; 
Aparicio Rojas, Alicia Dolores s/Sucesorio, Expte. N° 
298.412/10; cita mediante edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción local, a los herederos, acreedores y a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar. Dra. Hebe A. Samson, 
Juez. Salta, 13 de Mayo de 2.010. Dra. M aríaFemanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28/05 al 01/06/2010

O .P.N 0 15568 R. s/cN °2113

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Comercial de 1” Nominación del Distrito Ju
dicial del Sur-Metán, en los autos caratulados: “Suce
sorio de Moyano, Wencelao” Expte. N° 11.517/09, Se
cretaría de la Dra. María Beatriz Boquet, cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última Publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquense por tres días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José de Metán,
17 de Mayo de 2.010. Dra. María Beatriz Boquet, Se
cretaria.

Sin Cargo e) 28/05 al 01/06/2010

O.P.N 0 15566 R. s/cN °2112

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez, titular del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Ilda. 
Nominación del Distrito Judicial Sud-Metán, Secreta
ría Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos: “Suceso
rio de Ríos Lidia Esther” Expte. N° 010.999/09, cita por 
Edicto que se publicaran por Tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores para que dentro del térmi
no de Treinta Días desde la última publicación, compa

rezcan a hacer valer sus derechos. San José de M e in , 
19 de Febrero de 2010. Dra. Nelly Elizabeth García, 
Secretaria.

SinCargo e) 28/05 al 01 /C6/2 D10

O.P.N 0 15547 R. s /cH °2 l0 9

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo C iv l y Co
mercial Tercera Nominación a cargo del Dr. Lu.s Enri
que Gutiérrez, Juez, y Dra. Silvia Palermo de Martíiez, 
Secretaria, en los autos caratulados: “Romero, Enrique 
s/Sucesorio”, Expediente N° 2-222.536/08. Cita por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Bol stín 
Oficial y en diario El Tribuno, a todos los que cDns:de- 
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de tie nta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 11 de Mayo del 
2010. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Sin Cargo e) 27 al 31 /Q5/2010

O.P. N° 15546 F. N° 0001 -24276

El Doctor Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo 2iv 1 y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte Circunscrip
ción Orán, Secretaría de la Dra. María Gabriela García, 
en los autos caratulados: “Sucesorio Ab Intes:ato de 
Doña PetronaAybar” -Expediente N° 45.846/09, ci:ay 
emplaza a los que se consideren con derecho a los bie
nes de ésta sucesión, sean como herederos o aereado "es, 
para que dentro del plazo de treinta (30) días contados 
desde el siguiente de la última publicación, comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Publi
cación por tres días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno de Salta. San Ramón de la Nueva Orán Mayo
6 de 2010. Dra. María Gabriela García, Secretaria.

Imp. $90 ,00  e) 27 al 31/0 5/2010

O .P.N 0 15543 F. N° 0001-24^72

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, J je z  de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10° Momi- 
nación, Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez d s  Diaz 
de Vivar, en los autos caratulados: “M azzone Jo s í o
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Mazzoni José - Imperato Rosalía o Impelatini Rosalía 
s/Sucesorio” - Expte. 91.985/99, ordena citar por edic
tos, que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, a to 
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya se como herederos o acreedores 
para que dentro del térm ino de treinta días de la últi
ma publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de la que hubiere lugar por ley. Salta,
7 de Mayo de 2010. Dra. Irene G utiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

O .P.N 0 15516 F.N° 0001-24236

Imp. $ 90,00

O .P.N 0 15524

e) 27 al 31/05/2010

R. s/c N° 2108

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 1 Io Nominación, Secre
taría  de Dra. A lejandra D iez Barrantes, en autos 
caratulados: “Pastrana, Rejina - Sucesorio”, Expte. N° 
2-252.128/09, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicación: Por el término de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y diario de circulación co
mercial. Salta, 21 de Abril de 2.010. Dra. Alejandra 
Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo

O .P.N 0 15520

e) 26 al 28/05/2010

F. N° 0001-24241

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzga
do de Io Instancia en lo Civil y Comercial de la ^N o m i
nación del Distrito Judicial del Sur (Metán), Secretaría 
de la Dra. Fátima Silvina Ruiz, en los autos caratulados: 
“Reconstrucción del Sucesorio de Lasquera Francisco 
Antonio Diogracia y/o Lasquera Francisco” Expte. N°
11.468/073, cita por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que 
en el término de treinta (30) días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
San José de Metán, 19 de Mayo de 2010. Dra. Fátima 
Silvina Ruiz, Secretaria.

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino de Juzga
do en lo Civil y Comercial de 1 era Instancia 9o Nomina
ción, Secretaría Interina a cargo de la Dra. Fernanda 
Diez Barrantes, en los autos caratulados: “Chuchuy, 
Domingo; Lera, María Ramona Hortencia; Chuchuy, 
Ausberto Domingo s/Sucesorio” Exp. 299.988/10, Cita 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o como acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial.^ 
Salta, 21 de abril de 2010. Dra. M. Fernanda Diez" 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O .P.N 0 15512

e) 26 al 28/05/2010

F.N° 0001-24228

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Onceava N o
minación del Distrito Judicial Centro de la Provincia de 
Salta, Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, en los 
autos caratulados: “Lizarraga, Víctor Manuel -  Santillán 
Petrona Lucía s/Sucesorio” Expte. N° 73.661/03, cita 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno (art -  723 del C.P.C. y i 
C.). Salta, 30 de abril de 2.010. Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Juez. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O .P.N 0 15511

e) 26 al 28/05/2010

F.N° 0001-24226

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/05/2010

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial 
del N orte-Tartagal, Secretaría del Dr. Gustavo Martín 
Haro, en autos “Sucesorio de Arenas, Lastenia y Cam
pos, Ildefonso” Expte. N° 17.311/08 cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de los Sr. 
Lastenia Arenas y/o Lastenia Arena e Ilifonso Campo 
y/o Idilfonso Cam pos y/o Ildefonso Cam pos y/o 
Ildelfonso Campo, como herederos o acreedores, para



BOLETIN OFICIAL N° 18.358 SALTA, 28 D E MAYO DE 2010 PAG N° 3427

que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno de la Provincia de Salta. 
Tartagal, 6 de Mayo de 2010. Dr. Gustavo Martín Haro, 
Secretario.

Imp. $90 ,00  e) 26 al 28/05/10

O.P. N° 15509 F. N° 0001-24220

La Dra. Hebe Alicia Samson, Juez en lo Civil y 
Comercial de Io Instancia en lo Civil y Comercial 1° 
Nominación, Secretaría de la Dra. M. Gabriela Cardón, 
en los autos caratulados: “Reinaga, Gregorio; s/Suceso- 
rio” Expte. N° 139.327/05, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derechos sobre los bienes de esta 
sucesión como herederos o acreedores para que en el 
término de treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno. Salta, 17 de Marzo de 
2010. Dra. María Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/05/2010

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 15567 F.N° 0001-24307

Banco de la Nación Argentina 

Por FRA N CISCO  SOLA 

JUDICIAL CON BASE

Una Casa en calle 9 de Julio  N° 46 
Campo Santo -  Dpto. G ral. Güemes

El día 31 de Mayo de 2010 a hs. 18.00 en calle 
España N° 955 (Sede del Colegio de Martiliero de Salta)
-  Salta, por disposición del Sr. Juez de 1“ Inst. en lo C. 
y C. 9“Nom., Dr. Juan Cabral Duba, Secretaría a cargo 
de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: “Banco de la Nación Argentina vs. Aguirre, 
Gregorio; Aguirre, Juan; Vaca de Aguirre, Juliana; Aguirre, 
Oscar Rubén y Aguirre, Félix-Ejecución de Sentencia” 
-E xp te . N° 116.736/05, remataré con la Base de las 2/3 
partes de la valuación fiscal o sea a $ 2.924.- el Catastro 
N° 141 -  Sec. F -  Manz. 23 -  Pare. 4 -  Dpto. Gral. 
G üem es-C am po Santo. Sup.:420 m 2 -E x t.: Fte.: 12 
m —Fdo.: 35 m. — Lim.: s/plano:N.: calle 9 de Julio —S.: 
Prop. de Ernesto Carraro e Iglesia de la Arquidiócesis

de Salta -  E .: lote A -  O .: Iglesia de la Arquidiócesis de 
Salta. La casa consta de 3 dormitorios de 4 x 3 m. c/u, un 
comedor de 4 x 5 m. una cocina todo de material, puer
tas y techo, piso cerámico, un baño de pozo, una galería 
de frente 1 x 2 m. un garage construido de blok, piso de 
cemento, techo de chapa de 3 x 4 'A m. aprox. con 
portón metálico doble hoja en su frente. Un jardín de 8 
x 2 m aprox. una verja metálica colocada sobre un muro 
de pared de 8 m aprox. con vereda con mosaico. Un 
patio de tierra de 8 x 8 m aprox. de fondo. También tiene 
tapia de material block en su parte, este y oeste. La 
vivienda se encuentra en muy buen estado y está ubica
do frente a la plaza central y en proximidades a la iglesia 
y al m unicipio local y con calles com pletam ente 
asfaltadas y en cercanías de la ruta provincial N° 11 que 
comunica con Betania, zona tabacalera de la ciudad de 
Gral. Güemes también asfaltadas. Estado de Ocupa
ción: Se encuentra ocupado por Juan Aguirre DNI. N° 
12.863.648 en calidad de herederos junto a su madre 
Juliana Vaca Vda. de Aguirre. Condiciones de Pago: Di
nero de contado y al mejor postor, seña 30% a cuenta 
del precio con más sellado DGR. del 1,25%, Comisión 
del 3% todo a cargo del comprador y en el mismo acto el 
saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta median
te depósito judicial a la orden del Juez y como pertene
cientes a estos autos, bajo apercibimiento de lo dispues
to por el Art. 597 del C.P.C. y C. Edictos: Por 2 días en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Nota: La subasta 
no se suspende aunque el día fijado fuera declarado inhá
bil. Informes: Martiliero Francisco Solá, Santiago del 
Estero N° 1.463 -  Tel. 4317959 -  154-577853 Salta.

Imp. $ 140,00 e) 28 y 31 /05/2010

O.P. N° 15556 F. N° 0001-24297

Miércoles 09/06/10 - 19,20 Hs.

Gral. Güemes 2025

Salta (Cap.)

Por JU L IO  CESAR TEJADA

JUDICIAL SIN BASE

F urgón Peugeot P a rtn e r Patagónica 1.9 Diesel 
4 Puertas - Año 2008, con 57.780 Kms. 

y funcionando.

El día miércoles 09 de Junio de 2010 a las 19,20 hs., 
en Gral. Güemes 2025 de la ciudad de Salta, Rematare 
sin base y al contado: Un furgón m/Peugeot - 4 Puertas
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- Mod. Partner Patagónica 1.9 D - Año 2008 - Motor 
N° 10D X B E 0048324  - C hasis  N° 
8AD5FW JZE9G501016 - Dominio N° H IS-148, color 
gris, con 57.780 kms., diesel, vidriada, con auto estereo 
Sony, 5 puertas, cierre centralizado, levanta vidrios de
lanteros, auxilio, gato, llave ruedas y funcionando. Re
visar el 08/06 de 17 a 20 hs. y el 09/06/2010 desde 10 
hs. Remate por cuenta y orden de PSA Finance Argen
tina Cía. Financiera S.A. s/Art. 39 - Ley de Prendas 
12.962 y Art. 585 del C. Com. - Secuestrado en Expte. 
N° 298.555/10 “PSA Finance Arg. Cía Fin. S.A. Vs. 
Puca, Alejandro Federico (DN127.701.361) s/Sec. Art. 
39” del Juzg. de Io Inst. C. y C. de Proc. Ejec. 2da. 
Nom., Secr. 1. Condiciones de Pago: De contado o seña 
30%, más sellado DGR del 1,2% y comisión del 10%, 
todo a cargo del comprador y en el mismo acto. Saldo 
del 70% dentro de los 3 días hábiles bajo apercibimien
to de perder la seña. La deuda que registra el automotor 
por todo concepto y los gastos de transferencia serán a 
cargo del comprador. IVA sobre precio de venta a cargo 
del comprador para el caso que solicite su discrimina
ción. Edictos: 2 días p/Bol. Of. y 3 p/D. El Tribuno. 
Esta subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuera 
declarado inhábil (Mont.) - Inf. al Tel. 4223705 - Cel. 
154-407778 - Gral. Güemes 2025 - Salta (Cap.).

Imp. $ 88,00 e) 27 y 28/05/2010

O .P.N 0 15544 F.N° 0001-24273

P or A LFR ED O  JO AQ UIN  GUDIÑO 

JUDICIAL CON BASE 

C asa en B arrio  Santa A na (50% )

El 31-05-10, a hs. 18,30 en Lavalle 698, Ciudad, 
remataré con la base de $ 24.078,12-, el 50% indiviso 
del inmueble ubicado en Avda. Perón 647, B° Santa Ana, 
Cat. 99298, Sec. “R”, Mza. 691, Par. 7, Dpto. Cap., 
Sup. T. 300 m2. Casa con liv-com, cocina, 3 dorm., 
baño, al fondo lavadero y galería. Todo pisos cerámicos 
techos de losa y tejas. Serv.: Agua, luz, cloacas, gas 
natural. Ocupada por la Sra. Ana M. Fernández con su 
grupo familiar como co-propietaria. Revisar en horario 
com. -  Ordena Sr. Juez Proc. Ejec. de Ira. Nom., en 
juicio c/Fernández, Ana María s/Ej. Hip., Expte. C- 
48.407/99. Abonar en el acto el 30% de seña, com. 5% 
y sellado DGR 1,25% - saldo dentro de los 5 días de 
aprobada la subasta mediante dep. judicial en Bco. Macro 
Suc. Tribunales, bajo apercibimiento de lo dispuesto

por el art. 597 del C.P.C. y C. El impuesto a la venta del 
bien no está incluido en el precio y será abonado antes 
de inscribirse la transferencia. Inf. Mart. Alfredo Gudiño 
-T e l. 4232412-IV A : Monotributo. E dictospor3 días 
en B. Of. y diario El Tribuno.

Imp. $ 90,00 e) 27 al 31/05/2010

O .P.N 0 15517 F.N° 0001-24237

Banco de la Nación Argentina 

P o r ERN ESTO  V. SOLA 

JUDICIAL CON BASE ^

Un Inm ueble en R° de la F rontera  
Provincia de Salta

El día 28 de Mayo de 2010 a hs. 18.00 en calle 
EspañaN° 955 -  Salta (sede del Colegio de Martilieros), 
por disposición del Sr. Juez Federal N° 1 de Salta, Dr.
Julio Leonardo Bavio, Secretaria a cargo de la Dra. María 
Ximena Saravia Peretti, en los autos caratulados: “Ban
co de la Nación Argentina vs. García, Roberto -  García 
de García, Mónica Angélica” -E jecución H ipotecaria- 
Expte. N° 1 -09/00, remataré con la base de $ 67.500 que 
corresponde a la reducción del 25% para el caso de que 
no hubieren postores por esta base, luego de transcurri
dos 15 minutos la subasta será sin base y al mejor pos
tor del inmueble Catastro N° 7.921 -  Sección F -  Manz.
2 0 -P a re . 11-a -D p to . R°de la Frontera. Ext.: Fte.: 24 
m -  Cfte.: 24 m -  Cdo. N.E.: 38 m -  Cdo. S.O.: 38 m. 
Lim.: según títulos. Se encuentra ubicado sobre calle 
Quinquela Martín s/n (entre calles J.M. Gorriti y R i - ^ ^  
cardo Rojas del B° Ana María) -  R° de la Frontera. E l ^ ^  
inm ueble consta  de un terreno baldío con cerca 
perimetral y portón de acceso de 2 hojas destinado a 
depósito de chatarra de uso comercial al fondo existe 
una pequeña pieza para depósito. Servicios: cuenta con 
energía eléctrica, agua corriente, red cloacal, alumbrado 
público, líneas para teléfono y TV por cable sin conec
tar al inmueble. Estado de Ocupación: se encuentra ocu
pado por José, Blanca Isabel DNI N° 10.438.270 con 
domicilio en calle Güemes N° 454 en carácter de locataria 
del inmueble sito en calle Quinquela Martín N° 65 B°
Ana María de R° de la Frontera. Ocupa como inquilina 
con contrato que celebro por 10 años a contar a partir 
3 0 /0 3 /0 7  y que exh ibe . El B anco  ac to r no se 
responsabiliza por evicción ni saneamiento de planos o 
títulos. Condiciones de Pago: Dinero de contado y al



BOLETIN OFICIAL N° 18.358 SALTA, 28 DE MAYO D E 2010 PAG. N° 3429

mejor postor, seña 30% a cuenta del precio con más 
sellado DGR. Del 1,25%, Comisión del 3% todo a car
go del comprador y en el mismo acto el saldo dentro de 
los 5 días de aprobada la subasta mediante depósito 
judicial a la orden del Juez y como pertenecientes a 
estos autos, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el 
Art. 597 del C.P.C. y C. Se deja constancia que no 
procederá la compra en comisión ni la indisponibilidad 
de los fondos de la subasta (art. 598 inc. 7o del C. Pr.). 
Los Impuestos, Tasas y Contribuciones que adeudare 
el inmueble estarán a cargo del comprador, si no hubiere 
remanente. El impuesto a la venta del bien (Art. 7 de la 
Ley 23905) no está incluido en el precio y se abonará 
antes de inscribirse la transferencia. Se autoriza la admi
sión de posturas en sobres cerrados de los eventuales 
oferentes que deberán ser presentados por anté el 
Martiliero Ernesto V. Solá con domicilio en Av. Belgrano 
N° 837 -  2o piso -  Dpto. F -  Tel. (0387) 4316702 -  
154-080645 -  Salta, hasta el día anterior a la subasta y 
en el lugar del remate durante el término de edictos sito 
en calle España N° 955 -  Salta (sede del Colegio de 
Martilieros), debiéndose indicar el monto de la oferta, 
domicilio constituido, importe de la seña y comisión en 
cheque certificado o en su caso, boleta de depósito judi
cial Concluido el remate, se procederá a devolver las 
ofertas que no prosperen y a la libranza de cheques 
judiciales si correspondiere. Luego el Martiliero con
feccionará planilla y agregará a los presentes autos, con 
indicación de las ofertas recibidas y devolución de las 
señas, como así también proporcionará a cada oferente, 
sobre en que depositará su oferta cruzando con su firma 
el cierre, los que se abrirán, en presencia del público, 
antes del remate, leyéndose en voz alta. Edictos: Por 3 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Nota: La 
subasta no se suspende aunque el día fijado fuera decla
rado inhábil. Informes: Martiliero Ernesto V. Solá, Av. 
Belgrano N° 837 -  2o piso -  Dpto. F -  Tel. (0387) 
4316702 -  154-080645 -  Salta.

Imp. $ 246,00 e) 26 al 28/05/2010

POSESION VEINTEAÑAL
O.P.N0 15589 R. s /c N °2115

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez en lo Civil y 
Comercial de 2a Nominación, Secretaría a cargo del Dr. 
Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: “Guzmán, 
Evelia Socorro y Ginéz Díaz, Luis s/Adquisición de 
Dominio por Prescripción”, Expte: N° 263.334/09, cita 
por edictos que se publicarán por el término de tres

días, en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circu
lación, a M ercedes G onza de Guzmán y R icardo 
Romualdo López, para que en el término de cinco cías 
que se computarán a partir de la última publicación, 
comparezcan a juicio por sí, con patrocinio letrado o 
por intermedio de apoderado, bajo apercibimiento de 
designárseles Defensor Oficial para que loS representen 
Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez. Se hace saber a 
Ud. Que los presentes autos tramitan con Beneficio de 
Litigar sin gastos, art. 78 y ss. C.P.C.C. Salta, 12 de 
Mayo de 2010. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

SinCargo e) 28/05 al 01/06/2010

EDICTOS DE QUIEBRA
O.P. N° 15584 F. v/c N° 0002-0684

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargc 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargc 
de la Dra. M arcela M ontiel A beleira en los autos 
caratulados: “COMES A S.R.L. por Quiebra (grande) -  
Solicitada por Banco Patagonia S.A.”, Expte. Nc EXP- 
300.516/10, hace saber que en fecha 26 de mayo de
2.010 se ha declarado la Quiebra Directa de “COMESA
S.R.L.”, CUIT 30-70006214-3, con sede social en calle 
U rquizaN 0 1.850 y con domicilio procesal en calle Es- 
pañaN° 1.114, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el día
1 de junio de 2010 a hs. 10,30 para que tenga lugar eí 
sorteo de Síndico titular y suplente (listado clase “A”). 
Si difiere el sorteo de Enajenador para la oportunidad en 
que se haya determinado la existencia de bienes suscep
tibles de incautación, atento la situación de autos. El día 
30 de julio  de 2010 o el siguiente hábil, como venci
miento del plazo que se acuerda a los acreedores para 
que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verifica
ción (arts. 126 y 200, LCQ). El día 17 de setiembre de 
2010 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura pre
sente el Informe Individual, con los recaudos y copias 
exigidos por la LCQ (arts. 200 y 35, LCQ). El d ía02 de 
noviembre de 2010 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Informe General (arts. 200 y 39 
LCQ). Se ha dispuesto Intimar al fallido y a terceros 
para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquél, 
así como los libros y documentación relacionada con la 
contabilidad, en su caso (Art. 88 Inc. 3o y 4° LCQ). La 
Prohibición de hacer pagos al fallido, los que serín in
eficaces (Art. 88 Inc. 5o LCQ). Secretaría, 26 de Mayo 
de 2010. Dra. Marcela Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 240,00 e) 28/05 y 01 al 04/06/2010
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O.P. N° 15565 F.N° 0001-24306

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Titular 
Juzgado Primera Instancia Civil y Comercial -  Distrito 
Judicial del Norte -  Tartagal, Secretaría del Dr. Martín 
Gustavo Haro en autos “Altamirano, Juan Pablo s/Con- 
curso Preventivo” Expte. N° 19.895/10, a los acreedo
res y deudores del fallido hace saber que:

1).- El 15 de Abril de 2.010 se ha declarado abierto 
el concurso Preventivo del Sr. Altamirano, Juan Pablo 
(D.N.I. N° 17.573.288), con domicilio real en la CasaN° 
14 -  B° Recaredo -  General Mosconi -  Depto San 
Martín, Arentino, casado con María Fernanda González 
-C oncu rso  iniciado el 5 de Marzo del 2.010.

2).- Ha sido designado y posesionado como síndico 
titular a la C.P.N. Nancy Elena González, domiciliado 
en Wames N° 502 de la ciudad de Tartagal (Concejo de 
Ciencia Económicas), quien recibirá en dicho domicilio 
los pedidos de verificación los días Viernes de 09:00 
Hs. a 12:00 Hs.; y los Miércoles en el mismo horario en 
la ciudad de Salta en el domicilio de la calle Gral. Güemes 
N° 402 -  Primer Piso Oficina “F”.

3).- Se ha fijado el 19/07/10 como vencimiento para 
que los acreedores presenten al síndico los pedidos de 
verificación de créditos.

4).- Se ha fijado el 02/08/10 como tope para que el 
deudor y los acreedores que hubieran solicitado verifi
cación formulen las impugnaciones y observaciones 
contempladas en el art. 34 L.C.

5).- Se ha fijado el 30/08/10 como límite para que la 
Sindicatura presente el informe individual (Art. 14 Inc.
9 y 35) y fijar la fecha de la sentencia del art. 36 para el 
día 14 de Septiembre del 2.010.

6).- Se ha fijado el 18/10/10 como fecha tope para la 
presentación por parte de la sindicatura del Informe Ge
neral (art. 14 Inc. 9 y 39) y el día 1/11/10 para presenta
ción de observaciones al informe general (art. 40 LC).

7).- Se ha fijado el 1/10/10 como fecha hasta la cual 
el co n cu rsad o  deb erá  p re sen ta r p ro p u es ta  de 
categorización (art 41) y Fijar la fecha de la sentencia 
del art. 42 para el 16/11/10.

8).- Se ha establecido como fecha de vencimiento 
del período de exclusividad el 28/03/2.011, a hora 09,00 
o el siguiente día hábil si el mismo fuere feriado para que 
tenga lugar la audiencia informativa a la que alude el art. 
Citado en el apartado precedente Inc. 10, arts. 14 y 15 
de laLC.

9).- Que se ha fijado el día 18/03/11 a hs. 9:00 o el 
subsiguiente hábil si el mismo fuese feriado para que 
tenga lugar la audiencia informativa.

Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno de la provincia de Salta. Tartagal, 
21 de Mayo de 2.010. Dra. Estela Isabel Illescas, 
Secretaria.

Imp. $ 520,00

O.P. N° 15542

e) 28/05 al 03/06/2010

F.N° 0001-24271

La Dra. Mirta Avellaneda, Juez de Io Instancia d 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2° Nominación d 
ésta ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, hace saber que en los autos caratulados: 
“Frío Norte S.R.L. por concurso preventivo -  Hoy 
Quiebra” Expte. N° 51.859/02, se ha presentado el In
forme Final y Proyecto de Distribución por parte de la 
Sindicatura, y  se procedió a la regulación de los honora
rios del funcionario de la quiebra. Publicación de edicto 
por el término de 2 (dos) días en el Boletín Oficial. 
Salta, 06 de Mayo de 2.010. Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, Secretaria.

&

Imp. $ 60,00

O.P. N° 15472

e) 27 y 28/05/2010

F .v/cN ° 0002-0680

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concurso, Quie
bras y Sociedades 2da Nominación, Secretaría a cargi 
de la Dra. M arcela Montiel Abeleira (Interina) en lo: 
autos caratulados: “Fernandez Pañi, Miguel Angel por 
Concurso Preventivo (pequeño) Hoy Quiebra”, Expte. 
N° EXP-262.575/9, hace saber que en fecha 18 de mayo
2.010 se ha declarado la Quiebra del Sr. Miguel Angel 
Fernandez Pañi, D.N.I. N° 25.885.674, CUIT N° 20- 
25885674-1, con dom icilio  real en el C om plejo 
Habitacional Sur, Manzana “E”, Casa 26 de la ciudad 
de Salta. Ordenar la continuación de sus funciones al 
Síndico C.P.N. Osbaldo Ernesto M ontaldi quien fija 
días lunes, miércoles y viernes de 18:00 a 20:00 horas 
en calle Adolfo Güemes N° 551 de esta ciudad a los 
fines de la atención de los pedidos de verificación. 
R eservar el sorteo del E najenador hasta tanto la 
Sindicatura constate la existencia de bienes de propie
dad del fallido. Señalar el día 10 de Agosto de 2010 o el

m
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siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se 
acuerda a los acreedores para que presenten a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (arts. 126 y 
200 LCQ), el día 27 de Septiembre de 2010 o el si
guiente hábil, para que la Sindicatura presente el In
forme Individual, con los recaudos y copias exigidos 
por la LCQ (arts. 200 y 35, LCQ) y el día 09 de 
Noviembre de 2010 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Informe General (arts. 200 y 
39 LCQ). Se ha dispuesto Intimar al fallido y a terce
ros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de 
aquél, así como los libros y documentación relaciona- 
da con la contabilidad, en su caso (Art. 88 Inc. 3o y 4o 
LCQ). La Prohibición de hacer pagos al fallido, los que 
serán ineficaces (Art. 88 Inc. 5o LCQ). Secretaría, 18 
de Mayo de 2010. Dra. M arcela M ontiel Abeleira, 
Secretaria Int.

Imp. $ 230,00 e) 20 al 28/05/2010

O.P. N° 15548 F. N° 0001-24280

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia de Primera 
Nominación, Distrito Judicial del Norte, Circunscrip
ción Orán, Secretaría de la Dra. Claudia G  N aliar, en 
autos caratulados: “Ale, Salomón vs. Sucesores de 
Reinaldo Recalde s/Escrituración -E xpte. EC1-3 44/10”, 
cita por Edictos, que se publicarán por tres dias en el 
Boletín Oficial y cualquier diario de circulaciór masiva, 
a todos los herederos del Sr. Reinaldo Recalde D.N.I. N° 
92.215.090, para que comparezcan a hacer \a le r sus 
derechos en el término de Diez Días, bajo apercfcmiento 
de designarse al Sr. Defensor de Ausentes (art. 343 del 
C.P.C.C.). San Ramón de la Nueva Orán, 14 de Mayo 
de 2.010. Dra. Claudia G Nallar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 27 al 31/05/2010

EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 15555 F.N° 0001-24295

El Juez Dr. José Osvaldo Yañez, a cargo del Juzga
do de 1 ° Instancia en lo Civil y Comercial, 4ta. Nomina
ción, Secretaría N° 1 de la Dra. Claudia Pamela Molina, 
en autos caratulados “Visa, M arcela A lejandra vs. 
N azario, Sergio Raúl s/Escrituración”, Expte. N° 
241.769/08, cítese al Sr. Sergio Raúl Nazario mediante 
edictos que serán publicados por el término de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y un diario de circulación ma
siva de esta ciudad, para que dentro de 6 (seis) días a

•  partir de la última publicación comparezca a hacer valer 
derechos, bajo apercibimiento de designársele Defensor 
Oficial Civil para que lo represente en el juicio (art. 343
-  2da. Parte del C.P.C. y C.). Marzo de 2.010. Dra. 
Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 27 al 31/05/2010

O.P. N° 15510 F. N° 000: -24221

La Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arrobo, Juez 
de 1* Instancia en lo Civil y Comercial de FToeesos 
Ejecutivos 3" Nominación, Secretaría de la Dra. María 
Mercedes Higa, en los autos caratulados: “Provincia de 
Salta c/Tito, Ricardo Rigoberto; Colque, Ariel Alejan
dros/E jecutivo-Em bargo Preventivo”, Exped enteN 0 
243.703/08, cita al codemandado Ariel Alejandro Colque, 
por edictos que se publicarán durante tres (3) d a s  en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local, para 
que comparezca a estar a derecho enjuicio seguido por 
la Provincia de Salta, dentro del plazo de seis \6) días 
contados a partir de la última publicación, bajo aperci
bimiento de si vencido el término de publicación no 
compareciere, se le nombrará Defensor Oficial Civil para 
que los represente. Salta, 17 de Mayo de 2.010. Dra. 
Ruth Adriana Robles, Secretaria.
Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/06/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 15586 F.N° 0001-24351

NORLANDS Sociedad Anónima

Constitución: por escritura pública N° 266 de fecha 
30 de Diciembre de 2009, autorizada por la escribana

Carolina Isabel Calvo García, Registro Notarial K° 150 
de Salta Capital.

1) Socios: Carlos Eduardo Noman, Documento 
Nacional de Identidad número 16.722.259, CUIT nú
mero 20/16722259/6, argentino, casado en primeras 
nupcias con Gabriela Noemí do campo Torres, ce cua
renta y cinco años de edad, Empresario, nacido el día



PAG N° 3432 SALTA, 28 D E MAYO D E 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.358

diecisiete de Febrero de 1.964, domiciliado en calle San
tiago del Estero 202 de esta ciudad; GabrielaNoemí do 
Campo Torres, Documento Nacional de Identidad nú
mero 17.355.851, CUIT número 27/17355851/7, ar
gentina, casada en primeras nupcias con Carlos Eduar
do Noman, de cuarenta y cuatro años de edad, Empre- 
saria, nacida el día veintiséis de Julio de 1965, domici
liada en calle Uruguay 2.200, Villa San Lorenzo de Salta 
Capital; Julio Pierre Dousset Zamora, Documento Na
cional de Identidad número 17.792.907, CUIT número 
20/17792907/, argentino, casado en primeras nupcias 
con Cecilia Inés Gimenez Marcuzzi, de cuarenta y tres 
años de edad, Empresario, nacido el día diez de Febrero 
de 1966, domiciliado en calle Pueyrredón 268 de esta 
ciudad y Cecilia Inés Giménez Marcuzzi, Documento 
Nacional de Identidad número 20.232.413, CUIT nú
mero 27/20232413/1, argentina, casada en primeras 
nupcias con Julio Pierre Dousset Zamora, de cuarenta 
y un años de edad, Empresaria, nacida el día tres de 
Junio de 1.968, domiciliada en calle Pueyrredón 368 de 
esta ciudad.

2) Constitución: Por Escritura Pública de Constitu
ción de Sociedad Anónima número 266 de fecha 30 de 
Diciembre de 2.009, autorizada por la Escribana Caro
lina Isabel Calvo García.

3) D enom inación Social: N orlands Sociedad 
Anónima.

4) Domicilio legal: en la Jurisdicción de la Provincia 
de Salta, con sede en calle Santiago del Estero 202, de 
esta ciudad.

5) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto la 
realización por cuenta propia o de terceros, o asociada 
a terceros, las siguientes actividades: A) Construcción: 
construcción de viviendas y mantenimiento; B) Inmo
biliaria: mediante la adquisición, venta, explotación, 
arrendamiento, loteo, construcción, permuta y/o admi
nistración de bienes raíces. Operaciones de renta inmo
biliaria y sus administraciones, tanto sea sobre inmuebles 
rurales como urbanos, incluso operaciones comprendi
das dentro de las leyes y reglamentos sobre Propiedad 
Horizontal.

6) Duración: El plazo de duración de la Sociedad se 
fija en veinte años, contados desde la fecha de su ins
cripción en el Registro Público de Comercio. Por deci
sión de la Asamblea General Extraordinaria de Accio
nistas este término puede prorrogarse.

7) Capital Social: El capital social queda fijado en la 
suma de Pesos Doscientos Mil ($ 200.000) representa
dos por doscientas acciones ordinarias nominativas no 
endosables con derecho a un voto cada acción de valor 
nominal de Pesos Mil ($ 1.000,00) cada acción, las que 
se hayan totalmente suscriptas; el capital social puede 
ser aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria 
hasta el quíntuplo de su monto. La Asamblea solo po
drá delegar en el directorio la época de emisión, y las 
condiciones y formas de pago, todo de conformidad al 
artículo 188 de la Ley 19.550. Las doscientas acciones 
ordinarias nominativas no endosables con derecho a un 
voto cada acción y de valor nominal de Pesos un mil 
cada una, representativas del Capital Social se suscriJ 
ben en su totalidad, y se integra de la siguiente manera: 
El señor Carlos Eduardo Noman suscribe Noventa ac
ciones que totalizan la suma de Pesos Noventa mil ($ 
90.000,00) e integra las mismas en dinero en efectivo, 
en la proporción del veinticinco por ciento (25%), o sea 
la suma de Pesos Veintidós mil quinientos ($ 22.500,00); 
el señor Julio Pierre Dousset Zamora, suscribe Noven
ta acciones que totalizan la suma de Pesos Noventa mil 
($ 90.000,00) e integra las mismas en dinero en efecti
vo, en la proporción del veinticinco por ciento (25%), o 
sea la suma de pesos Veintidós mil quinientos ($ 
22.500,00); la señora Gabriela Noemí do Campo To
rres, suscribe Diez acciones que totalizan la suma de 
Pesos Diez Mil ($ 10.000) e integra las mismas en 
dinero en efectivo, en la proporción del veinticinco 
por ciento (25%), o sea la suma de Pesos Dos Mil 
quinientos ($ 2.500); y la señora Cecilia Inés Gimenez 
M arcuzzi, suscribe D iez acciones que totalizan la 
suma de Pesos Diez mil ($ 10.000) e integra las mis-i 
mas en dinero en efectivo, en la proporción del veinti ’  
cinco por ciento (25%), o sea la suma de Pesos Dos 
Mil Quinientos ($ 2.500); debiendo todos los socios 
aportar el saldo en el término de dos años a partir de la 
fecha del presente acto.

8) Dirección y Administración: La Administración 
de la Sociedad está a cargo de un Directorio integrado 
por el número de miembros que fije la Asamblea entre 
un mínimo de uno y un máximo de cinco titulares, los 
que durarán en sus cargos tres ejercicios, permanecien
do en los mismos hasta ser reemplazados. Los otorgan
tes fijan un Directorio compuesto por dos miembros, 
designándose como Directores Titulares; Presidente: 
Carlos Eduardo Noman, DNI 16.722.259, CUIT 20/ 
16722259/6; Vicepresidente: Julio Pierre Dousset 
Zamora; como Directores Suplentes: Mariela Noemí
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Do Campo Torres y Cecilia Inés Gimenez Marcuzzi; 
quienes en este acto aceptan sus cargos y a los efectos 
pertinentes constituyen domicilio especial en los de
nunciados en este instrumento.

Sindicatura Privada: La Sociedad prescinde de la 
Sindicatura Privada, teniendo los socios el derecho con
ferido por el artículo 55 de la Ley 19.550.

9) Organización de la Representación Legal: La re
presentación legal de la Sociedad y el uso de la firma 
social le corresponde al Presidente del Directorio, sin 
perjuicio de que éste cuerpo autorice circunstancial-

•  mente a un Director o algún apoderado para ejercer 
dicha representación.

10) Cierre de Ejercicios: El ejercicio social cierra el 
día 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 19/05/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $234 ,00  e) 28/05/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P.N° 15587 F.N° 0001-24352

Plantaciones Catamarca S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C onvóquese a los señores accionistas a A sam 
blea General O rdinaria de Accionistas para el día 14 
de jun io  de 2010, a las 10 horas en primera convoca
toria, en Av. Ex. Com batientes de M alvinas 3890, 
Salta C apital, y en segunda convocatoria a las 11 
horas, dejándose constancia que la asam blea se rea
lizará con los accionistas que se hallen presentes, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el 
acta.

3.- Motivo de convocatoria fuera de término.

4.- Consideración y Aprobación dé los documen
tos a que se refiere el art. 234, inc. I de la Ley de 
Sociedades Comerciales N° 19.550, confeccionados de

acuerdo con las modificaciones según Ley 22.902 co
rrespondientes al ejercicio económico cerrado el 31 de 
Diciembre de 2009.

5.- Consideración del resultado del ejercicio econó
mico cerrado el 31 de diciembre de 2009.

6 .- Remuneración del directorio.

7.- Consideración y en su caso aprobación de ges
tión de Directores y actuación del Síndico.

8.- Elección de titulares del Directorio por el térmi
no de tres ejercicios.

9.- Designación de Síndicos Titulares y Suplentes 
por el término de un ejercicio.

Depósito de las acciones: Los accionistas para asis
tir a la asamblea, salvo el caso de las acciones nomiiati- 
vas, deben depositar en la sociedad sus acciones ó un 
certificado de depósito librado por un banco o institu
ción autorizada, para su registro en el libro de asistencia 
a asambleas, con no menos de tres días hábiles de anti
cipación al de la fecha fijada. La sociedad entregar! los 
comprobantes necesarios de recibo que servirán para la 
admisión a la asamblea.

Juan Carlos Solari 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 28/05 al 03/06/2310

O.P. N° 15571 F.N° 0001-24316

Cámara de Turismo y Comercio de San Lorerzo

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Cámara de Turisrro y 
Comercio de San Lorenzo, convoca a sus Socios a Asam
blea General Ordinaria a llevarse a cabo en calle Pomplio 
Guzmán N° 1470, de la Localidad de San Lorenzo (Sal
ta) el día 22 de Junio de 2010 a horas 19,30, para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) Socios para firmar el 
Acta de Asamblea anterior.

2.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.

3.- Consideración de la Memoria y Balance del Ejer
cicio cerrado el 31 de diciembre de 2009.
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4.- Informe del Organo de Fiscalización.

La documentación a considerar en la Asamblea se 
encuentra a disposición de los Socios en el domicilio en 
calle Pompilio -  Guzmán N° 1470, de la localidad de 
San Lorenzo (Salta), de Lunes a Viernes en el horario de
18 a 20 horas.

Nota: De acuerdo al artículo 52 la Asamblea Gene
ral es el más alto Organismo dentro de la Cámara de 
Turismo y Comercio de San Lorenzo y es soberana en 
sus decisiones.

Quedara totalmente constituida con la tercera parte 
de sus Asociados. Si transcurrida una hora a la fijada 
para su apertura, no hubiera quórum, se procederá a su 
apertura con el número de socios que haya, siendo vali
da toda decisión que se adopte.

Luis Mármol
Tesorero

O .P.N 0 15508 F.N° 0001-24217

SIDHU S.R.L.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Señores accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria de SIDHU Sociedad de Responsabi
lidad Limitada a celebrarse el día 20 de Junio de 2010, a 
las 20.00 horas -  Art. 236 Ley 19550, en la sede admi
nistrativa, sito en calle 20 de Febrero N° 560, de la 
ciudad de Rosario de la Frontera, provincia de Salta, 
para considerar lo siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Tratamiento del Balance General, Estados de R5 
sultados, Memoria por el ejercicio N° 2, iniciado el 01 < 
Febrero del 2009, finalizado el 31 de Enero del 2010.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de la Asamblea.

Imp. $ 50,00 e) 28/05/2010 Imp. $ 150,00 e) 26/05 al 01/06/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL ASAMBLEAS

O .P.N 0 15570 F.N° 0001-24313

Sociedad de Derm atología de Salta

ASAMBLEA' GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Sociedad de Dermatolo
gía de Salta, reunidos el día 11 de Mayo de 2.010, decide 
convocar a sus asociados a la Asamblea General Ordina
ria a realizarse el día 15 de Junio de 2.010 a las 20,00 hs. 
En la sede del Colegio de Médicos de Salta, España n° 
1.440 de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior y elección de 2 (dos) 
socios que refrenden el acta.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General e 
Informe del Organo de Fiscalización por el período fi
nalizado el 31 de Marzo de 2.010.

3.- Elección nueva comisión directiva.

Dra. Elsa Raquel Aguaisol 
Presidente 

Dra. A lejandra Falu 
Secretaria

O .P.N 0 15582 F .N 0 0001-24345

Imp. $ 30,00 e) 28/05/2010

Biblioteca Popular “A m paro F. de M aidana 
de T artagal” -  Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convócase a los socios de la B iblioteca Popular 
“Amparo F. de M aidana” N 0 4109 de la ciudad d a ^  
Tartagal a la A sam blea General Extraordinaria, 
que se llevará el cabo el día 11 de Junio a las 21 
horas, en la sede de la B iblioteca sito en Avda. 9 de 
Julio N° 623 de esta ciudad, a fin de tratar el s i
guiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura y consideración de Acta de Asamblea 
anterior.

3.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
e Inventario correspondiente hasta el año 2009, e infor
me del Organo de Fiscalización.

4.- Renovación parcial de la Comisión Directiva y 
del Organo de Fiscalización.
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Nota: De acuerdo a disposiciones estatutarias, trans
currida una hora de la fijada, la Asamblea sesionará vá
lidamente con el número de socios presentes.

C arm en Ovando 
Presidenta

Imp. $20 ,00  e) 28/05/2010

O.P.N 0 15569 F.N° 0001-24309

Unión de A rbitros de Fútbol Infantil de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los socios de La Unión de Árbitros 
^ ^ d e  Fútbol Infantil de Salta, a la Asam blea General 

O rdinaria, que se realizará el día 24 de Junio de
2.010 a Hs. 21 :00, a llevarse a cabo en la sede Social 
sito en Av. Independencia N° 1393. Salta Capital, 
con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 .-Lectura del Acta anterior.

2.- Elección de dos socios para firmar el Acta.

3.- Consideración y Aprobación de la M em ora. 
Informe del Organo de Fiscalización; Inventario y Ea- 
lance del ejercicio cerrado al 31/12/09.

4.- Elección de Comisión Directiva.

5.- Cambio de Domicilio de nuestra Institución.

Transcurridos 30 minutos de la hora fijada se apli
cará el Art. 50 de nuestro Estatuto Social.

D ante Q uipildor 
Presidente 

Ignacio Raúl Suárez
Secretario

Imp. $20 ,00  e) 28/05/20'. 0

RECAUDACION
O .P.N 0 15594

Saldo anterior Boletín $ 255.001,58

Recaudación
Boletín del día 27/05/10 $ 3.542,00

TOTAL $ 262.543,58
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, afín de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y ventade ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - VENTADE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
E l B o le tín  O ficial in fo rm a a todos los in teresados que están  hab ilitadas 
las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el 
bo letín  del día, com o así tam bién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006) 
y  un índ ice  T em ático  y N um érico  de Leyes P rov inciales (1980 - 2005), 
a  las cuales p od rá  acceder m edian te  m odernos canales de búsqueda, 

com o así tam bién  a  los av isos pub licados en todas sus secciones.

Suscríbase y  resuelva  de m anera  ráp ida  y m oderna  su necesidad  de
inform ación.

P ág in a  W eb: w w w .boIetinoficialsalta.gov.ar

http://www.boIetinoficialsalta.gov.ar

